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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augustí 
Real familia continúan sin novedad en su interesantt 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

S e ñ o r a : Cuando V. M. se dignó llamarme por 
segunda vez á tomar parte en la dirección de los ne
gocios públicos , cuando á pesar de mi resistencia, 
puso á mi cargo el importante ramo de la Marina; 
aquel, Señora , que es signo mas claro y general del 
poder y riqueza de [las naciones, aquel que puede 
mas que otro alguno contribuir á la fuerza v en
grandecimiento de España, de cierto no se prome
tió V. M. hallar en mí ni la suma de vastos conoci
mientos especiales de que sin duda carezco, ni la lar
ga y aprovechada experiencia de uña carrera que no 
es la mía. Esperó sin duda V. M. que yo acreditaría 
únicamente la voluntad enérgica y constante que me 
asiste de llevar á cabo las' benéficas é ¡lustradas 
miras de V. M„ y la recta intención de desarraigar 
abusos, remover obstáculos y emprender reformas 
hasta donde estuviese á mi alcance, cual la nación y 
la época reclaman. •

No defraudaré, Señora, la justa y honrosa con
fianza de V. M. en esta parte, siquiera tenga unas ve
ces que adoptar medidas dolorosas, otras que olvidar 
ó desoír los sentimientos y los consejos de un patrio
tismo mal entendido, no en pocas que arriesgar á los 
tiros de los mal contentos mi propia reputación , y en 
muchas que contristar el ánimo augusto de V. M. con 
la pintura de nuestra decadencia marítima, ó con la 
adopción de disposiciones que lastiman á muchos.

Este último inconveniente es en verdad el que 
mas me ha detenido; pero cuento para vencerlo, ante 
todo, con el ilustrado ánimo de V. M., cuento con la 
cooperación de beneméritos y entendidos servidores 
del Estado en los diferentes cuerpos de la Armada, 
cuento en fin con el buen sentido público que hará 
brevemente justicia á las obvias razones que me diri
gen, y aun mas á los buenos deseos que me animan.

La nación española, rodeada de mas extensas y 
fértiles costas que la vecina Francia, que extiende sus 
dominios á posesiones tan remotas como la Inglaterra, 
que se halla establecida en medio de los dos mares á 
una y otra parte del Estrecho, y que guarda todavia 
al otro lado del Atlántico la joya mas codiciada del 
Nuevo-mundo, no tiene, Señora, tantas fuerzas na
vales como los Reyes de Nápólcs y de Cerdeña.

Las guerras extrangeras y las disensiones intes
tinas han devastado nuestros montes, arruinando 
nuestros arsenales, devorado nuestras escuadras. Pero 
aunque asi no fuese, Señora, aunque por un prodigio 
volviesen de un golpe á surgir nuestras flotas y á 
poblarse nuestros puertos como en los últimos años 
del pasado siglo, el poder marítimo de España esta
ría rebajado en comparación del de los pueblos 
modernos.

Ni necesito de gran esfuerzo para que de ello se 
persuada el ánimo ilustrado de V. M. De entonces acá 
el vapor ha cambiado completamente la táctica naval 
y casi el arte de navegar; la artillería ha hecho im
portantes descubrimientos; la arquitectura náutica ha 
realizado asombrosos adelantos, y ¿qué podrían con
tra los ágiles bajeles de vapor cargados de gruesísi- 
mós cañones los antiguos navios de pesados movi
mientos y armados de mezquinas y desiguales piezas 
de artillería, siquiera fuesen montados por sabios y

denodados oficiales, por tropas disciplinadas y va
lientes, por peritos y audaces marineros?

Necesario es pues, Señora, no solo reparar lo per
dido, sino adelantar adonde las demas naciones han 
llegado en este largo período, y á conseguirlo se di
rigirán constantemente las disposiciones que sucesiva
mente tendré la honra de presentar á V. M., ya para 
crear de nuevo, según el ejemplo del augusto Abue
lo de V. M. D. Cárlos III, un cuerpo de ingenieros 
que sepa aprovechar la riqueza de nuestros montes, 
fundar una nueva escuela de constructores náuticos, 
y elevar la arquitectura naval al punto en donde se 
halla en el resto de Europa, ya para dar á nuestras 
naves la uniformidad de construcción, de fuerza y 
de armamento que las hace mas poderosas, ya para 
aumentar conveniente, gradual y proporcionalmente 
los buques de vapor como exige la clase de servi
cio á que debe destinarse hoy la marina en Europa, 
y singularmente en España, ya para introducir en 
nuestros arsenales todos los adelantos que facilitan, 
multiplican y perfeccionan el trabajo , ya en fin 
para simplificar la administración marítima hasta 
donde lo reclaman los adelantos de la ciencia eco
nómica. ,

Porque, Señora, parece que por una dóble fata
lidad, mientras un revés con él extrangero nos privó 
de nuestras fuerzas navales cimentadas sobre base 
movediza y efímera, mientras disturbios interióréshan 
impedido la entrada á los adelantos científicos y  el 
desarrollo de la navegación y d é la  in d u striép riv a 
dos, que son los verdaderos fundamentos del poder 
naval del Estado, la acción del tiempo ha robusteci
do y arraigado los vicios de la administración: difí
cil es creerlo, y sin embargo es evidente, cuando á' 
fines del siglo pasado contábamos 67 navios y hasta 
297 buques en los mares, y tres arsenales henchidos 
de operarios, bastaban media docena de personas en 
la administración central. El director genéral, dos 
ayudantes y tres escribientes y el mayor general con 
cuatro ayudantes ciaban impulso á todo aquel exten
so mecanismo ; y ahora que nuestra escuadra no lie-. 
ne mas que un navio y hastá o5 buques, en la junta 
directiva, ademas de los vocales, se entretiene á!mas 
de 49 funcionarios. • •

Fácil es de conocer el motivo que ha dado origen 
á este ¡mprorogable ¿buso: destruidas nuestras flotas, 
parados nuestros astilleros, y desatendido nuestro! 
personal, fue necesidad en nuestros oficiales y gene
rosidad en nuestros Ministros a b rir , por decirlo asi, 
ese lugar de refugio, que se ha modificado y variado 
en mil circunstancias y formas diversas: ! h

Pero hoy , cuando las atenciones del erario sé cu-! 
bren, si no con prodigalidad, con exactitud al menos; 
cuando mas previsores los Gobiernos atienden en 
cuanto pueden á la marina; cuando vuelven á tripu
larse nuestros buques y ó despertarse nuestras maes
tranzas, de cierto, Señora , que ni á los buenos ser
vicióles de S. M. les conviene enervarse en la corte 
lejos de sus departamentos, ni á la Armada mantener 
una cabeza monstruosa para su pequeño cuerpo, ni 
al Gobierno debilitar ele tal manera su acción , ni al 
pais en fin emplear asi las sumas de que se prometo 
mas ventajas cuando sé apliquen al aumento del ma
terial de nuestras fuerzas navales.

De todas estas consideraciones se colige fáciliñen- 
te cuáles son las tres principales necesidades de la : 
marina.

Mejorar su parte material y levantarla, no al gra
do de esplendor y de lujo que le consintió en el siglo 
pasado la superabundancia de las arcas Reales; me
nos todavía al extremo (dado que fuese factible) ea¡ 
que revelase su desarrollo las grandes empresas que 
otro tiempo recabamos, y que ya no hace á nadie 
posibles el estado de. la civilización del mundo, sino 
aquel punto de fuerza y de perfección bastante á_de

fender nuestros puertos y á guardar nuestras costas, 
capaz de fomentar los progresos de nuestro comercio, 
suficiente á conservar la integridad y paz de nues
tro territorio ultramarino, poderoso en fin con sus 
auxilios á cimentar la pacificación en el interior y el 
respeto en el exterior.

Al p a rq u e  esta primera atención, viene la de 
aumentar progresivamente el personal de todos los 
cuerpos de la Armada para tripular en su dia nues
tros buques, y para que á la ciencia y al nombre que 
nos legaron nuestros mayores se unan los nuevos co
nocimientos que el saber humano adquiere por todas 
partes.

Y como complemento en fin de una y otra exi- 
géncia, la de reducir la administración y simplificar
la, á fin de que puedan los servicios hacerse con la 
menor dilación y costo posibles.

Todos mis predecesores, Señora, con igual celo y 
cón mayor inteligencia que yo han conocido estas ne
cesidades del ramo que presidieron, y se aplicaron 
á satisfacerlas con tanto celo, que apenas me dejan 
á nií otro trabajo que el de imitarlos, siéndome gra
to é l1 iécordar á V. M. en esta ocásion los buenos ser
vicios de aquellos funcionarios, y el pagarles este tri- 
buto de justicia.

; Pero y o , Señora, aunque siguiéndoles de muy 
lejos en experiencia, me halló aguijoneado por una 
razón mas urgente que me obliga á tomar ante todo 
en Consideración la parte administrativa del ramo 
puesto á mi cuidado:

Rebajados en efecto los presupuestos considera
blemente, reducido el de marina á la suma de 63 mi
llones, y trayendo este mero hecho la necesidad de 
cuantiosas reformas, fuera, aunque fácil, impruden
te el hacerlas solo en aquellos ramos del material que, 
lejos de reducción, están reclamando fomento y des
arrollo por parte del Gobierno; es por el contrario, 
conveniente1 y justo que esas rebajas se hagan basta' 
do¡ride. lo permita la equidad en la administración,, 
para que corresponda esta á sus fines, á los deseos 
del Gobierno y á las exigencias de la nación, que, 
unánimemente reclama que los adelantos materiales 
se extiendan hasta donde sea posible , y las atencio
nes administrativas se reduzcan hasta dónde sea pru
dente. :

Fundado en estas razones, Señora , tengo el ho
nor de proponer á V. M, el plan de administración - 
central de la arm ada, que incluyo.

M adrid23 deFebrerode 1848.=Señora.=A L. R. P. 
de V. M. =  Mariano Roca de Togores.

S eño r a  : Aunque la planta actual de esta secre-< 
taría del despacho no exige en su esencia una- altera
ción notable ; y aunque hay ademas en ella ;y.debe 
conservarse aquella gradación de sueldos que se • 
funda en  la antigüedad y diferencia de, los servi
cios, lie creído sin.em bargo conveniente organizar1 
con mas regularidad sus trabajos , ya para reunir en 
lina sola mano lodos aquellos asuntos que tengan en
tre sí íntima analogía, ya para sup lir1 la especie de 
fiscalización múlua que ejercían una sobre otra las 
dos oficinas del ministerio y de la jun ta directiva; y • 
en fin , para personi(icar mas , por decirlo asi ,1a res- 
ponsabilidad de cada empleado en los ramos de una 
misma índole que tenga á su cargo.

, De Iqs dos grandes objetos á que la marina se di
rige, fácilmente se deduce cuáles sean los dos prin
cipales centros de su acción.

Por una parte está destinada á defender la in
dependencia del p a is , á conservar la integridad del 
territorio á uno y otro lado de los mares, á soste
ner en medio de ellos el decoro del pábellon y del 
nombre español, á vigorizar y facilitar la acción del 
Gobierno én las diferentes provincias insulares ó 
litorales. i ■ .



= Por otra parte, es no de menor importancia pro
teger la navegación y el comercio de los particula
res , fomentar la pesca y defender el fuero coiño de
recho y como estímulo de aquellos que en su dia cons
tituyen la milicia naval, con tanta mejor voluntad, 
cuanto que ven en las instituciones marítimas sus 
medios de subsistencia y sus autoridades tutelares.

Se allegan por tanto al primer grupo aquellos ra
mos, que si no son del poder armado, contribuyen en 
gran manera á crearlo; los arsenales y fábricas, los 
colegios y escuelas, y  en iin los cuerpos auxiliares 
de la marina. En el segundo tienen ca b id a , no solo 
las comandancias de matrículas, que son, por decirlo 
asi, el gobierno de nuestra población m arítim a, sino 
Jos juzgados que son su poder judicial , las capita
nías de puerto,'la  limpia y custodia de los misinos, 
la pescajv lodos Jos derüas negociados análogojsviasi 
se disidirá fácilmente lo que Ja marina tiene de ítis- 
titucíin so c ia l, y lo que en ella es fuerza militar, ;

El resguardo de las costas y Ja persecución del 
f ^ d l e  que están hoy á cargo de laArm ada reqtMerejy 
uñ'cuidado independiente y especial , si bien allega
d o  á la primera sección com o que guarda con ella 
m ayor analogía.

Es tanta sin embargo la que ambas tienen entre 
sí que difícilmente pueden marchar separadas, si 
un centro común no armoniza su curso; centro colo
cado á mayor inmediación del Ministro responsable y 
don mas íntimo contacto con las corporaciones supre
mas del Estado; centro que debe servir ademas para 
distribuir proporcional y debidamente en ambas sec
ciones los fondos que la nación consagra á estos im
portantes ram os; que debe hacer sus presupuestos, 
celebrar y fiscalizar ios contratos cuando y en lo que 
la necesidad los haga disculpables; premiar, estimu
lar y socorrer en fin á los que sean dignos de ello 
por sus méritos ó por sus desgracias.

Por este m edio, Señora, tres funcionarios supe
riores dirigirán fácilmente los importantes asuntos 
dé este ministerio, teniendo cada uno á su inmedia
ción los oficiales y empleados de menos categoría.que 
aconseje la razonable división de los negociados y 
basten á su fácil y expedito desempeño.

Ni debo omitir el poner en consideración de V. M. 
que no se da entrada en la planta que tengo la hon
ra de presentar á V. 31. ni un solo empleado nuevo;, 
qué él coste es algún tanto menor si se considera que 
dos de los oficiales terceros existian ya eq clase.,ríe- 
auxiliares con sobresueldos, y en virtud de supresión 
qde se hace en el archivo y en la pagaduría de este 
ministerio agregados hoy á su mayoría; y que en fia 
á pesar de que extinguidas las oficinas de la junta di
rectiva el trabajo de esta secretaría se acrece,- lo creo, 
sin embargo llevadero por la nueva organización da
da á la misma y por la práctica de los funcionarios' 
que sin excepción conservo en ella.

La demostración de las ventajas que esta altera
ción produce al erario es la siguiente :

: Reales.
Importa la secretaría del ministerio con su *

archivo, pagaduría é intervención. . . .  7o6;G10
Idem en los términos que ahora se propone. 705,270

Resulta el ahorro anual de. . . . . . .  . . 51,270

Por todo lo cual tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el decreto siguiente.

M adrid23deFebrerode 1848 .= S eñ ora .= Á L ; R.P. 
de Y, M., Mariano Roca de Togorcs.

REALES DECRETOS.

En consideración á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Marina, y de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente:

Art. 1. La secretaria del ministerio de Marina 
constará en adelante de un oficial mayor con el suel
do de 40,000 rs. anuales que hoy disfruta; dos ofi
ciales primeros con 36,000 y  32,000; dos segundos 
con 30,000 y 28 ,000 , y  tres terceros con 26 000 
2 4 0 0 0  y 22,000. . - I
- Art. 2.° El archivo se compondrá de urt oficial 

archivero con 20,000 rs. anuales de sueldo; un ofi
cial primero con 18,000; un segundo con 15 ,000; un 
tercero con 14,000; un cuarto con 13,000, y un quintó 
c o n .12,000. - 1

Al t. 3.° Habrá una pagaduría del m inisterio/com 
puesta de un comisario de guerra, pagador, con el 
sueldo de su em pico, la asignación de 6000 rs: ánuá-' 
les para escritorio y los abonos de reglamento; Ujl 
oficial segundo del cuerpo administrativo con el suel
do de su em pleo; un oficial tercero, para cajero, con 
los goces que hoy tiene; un escribiente eventual con 
10 rs.,diarios; un portero con 9 rs. diarios, y un mozo: 
con 7rs. diarios. La intervención de la pagaduría cons^: 
tará de un comisario de guerra, interventor, coñ íeli 
sueldo de su em pleo, y la asignación de 8000 reales

anuales para escritorio; un oficial primero; dos se
gundos, y un tercero del cuerpo administrativo con 
los sueldos de sus clases; dos escribientes eventuales 
con 10 rs. diarios, y un portero con 9 rs. diarios.

Art. 4.° Los diferentes asuntos de la secretaría se 
subdividirán en tres grandes negociados; el primero 
central, que regentará el m ayor, y  comprenderá lo 
concerniente al gobierno interior de la misma secre
taría y su archivo, inclusa la presentación de lodos 
los expedientes para el despacho; el personal del 
cuerpo administrativo de la Armada con su alta y 
ba ja , y formación de propuestas para ascensos y des
tinos; consignaciones, presupuestos, víveres, contra
tas; viudas y pensionistas; m onte-pio militar; cru
ces; Consejo lteal; tribunal supremo de Guerra y Ma- 
rujíl,; fjfthseo naval; indiferente; registro y cierre,

La ¡pagaduría del m iim terio y su intervención de
penderán Inmediatamente del referido oficial mayor, 
A  este negociado han de estár afectos un oficial se
gundo y  iin tercero de la secretaría. El segundo ne
gociado se llamará militar, y sera desempeñado por 
un oficial primero. Comprenderá los arsenales y sus 
individuos; buques, armamentos y expediciones; ofi
ciales; cuerpos de ingenieros ó constructores, artille— 

•ría de marina, sanidad militar y eclesiástica, fábricas 
de artillería de la Cavada; escuelas de condestables; 
colegió militar de aspirantes de marina;, guardias 

•marinas; observatorio astronómico; depósito hidro
gráfico y resguardo de las costas en sus ramos mili
tar, facultativo y administrativo. Un oficial segundo 
y un tercero compartirán los trabajos de este nego
ciado. El tercero, denominado de puertos, se pondrá 
á cargo de un oficial primero, y constará de lo si
guiente : comandancias militares; capitanías de puer
to; obras y limpia de estos; matrículas; navegación 
de particulares; patentes y contraseñas; faros, fanales, 
y vigías; sanidad; corso y presas, y juzgados ele los 
departamentos, apostaderos y  provincias. Un oficial 
tercero formará parte de este negociado.

Art. 5.° El número de escribientes d é la  secreta
ría será el de seis que hoy tiene, con los sueldos 
que jes están señalados.

Art. 6.° Los dos oficiales supernumerarios que 
existen en el archivo quedarán en la clase de cesan- 

d o s , pero habrá de tenérseles presente para su co
locación oportuna con la preferencia posible.

Dado én Palacio á 23 de Febrero de 1 8 4 8 .=  
IEstá.i rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=E l 
Ministro de Marina, Mariano Roca de Togores.

En consecuencia de la nueva planta dada por 
mi Real decreto de esta fecha á la secretaría del m i— 

¡nistérió ele Marina, vengo en nombrar oficial: mayor 
:de ella al que lo es en la actualidad D. Antonio Na- 
>v a r r o o f ic ia le s  primeros, al que lo es en el dia Don 
• Ventura de Ocio y al segundo de la misma secretaría 
¡D. Manuel Posse; oficiales segundos, al tercero de la 
¡propia secretaría D. Agustin de Perales y Perales y  
i al cuarto de la misma D. Joaquín Gutiérrez de l íu -  
válcaba , y oficial tercero, al quinto de la expresada 
.secretaria D Juan de Balboa, con los sueldos de 
40,000, 36,000, 32,000, 30,000, 28,000 y 26,000 
reales anuales que respectivamente disfrutan por sus 
actuales clases en la referida secretaría; y confiero 
las Otras dos plazas de oficiales terceros de la misma 
al capitán de fragata D. Juan de Dios Ramos Izquier- 

Ido, con el sueldo de 24,000 rs. anuales, y al de la 
:propia clase D. Jjuan Salomón con el de 22 ,000 , cu
yos dos oficiales estaban sirviendo de auxiliares en 
la mencionada secretaría, y  deberán ser dados de 

¡baja en el cuerpo general de la Armada á que perte- 
ineceñ.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
¡rubricado de la Real m ano.=Refrendacio.=El M inis- 
¡trp de M arina, Mariano Roca de Togores.

Señora: Por Real decreto de 15 de Setiembre 
;de' 1847 se dignó V. M. crear la junta directiva y 
consultiva que hoy se halla á la cabeza de la A rm a- 
ida. El deseo de que examinados los negocios por 
¡distintas personas caminasen al mejor acierto, fue,sin 
¡duda él que m ovió á mi antecesor para proponerlo, 
asi á Y1, rá.; pero ni esta junta ni las otras que con 
varias denominaciones le han precedido, han podido 
jcórresponder cual se esperaba al laudable fin de su 
•iñétitucion, á pesar del celo de sus entendidos v oca - 
Jes, porque si esta podia ser provechosa en la parte 
¡consultiva, era y es perjudicial en la directiva y a d -  
imiriistrativá donde es muy necesaria la unidad de 
'acción para la celeridad de las providencias y el mas 
¡prontA cumplimiento de las disposiciones guberñati- 
jvak’ Convencido estoy ;de que de todos lós sistemas 
ensayados hasta el dia para la alta administración de 
la Arm ada, ninguno es mas seguro y adaptable que 
él establecido en las ordenanzas generales de 1793, 
es decir , la institucon de la dirección y mayoría ge 
perales. Es cierto que algunas de las facultades que 
á la primera se demarcan por aquellas, no estarán

quizá en consonancia con la clase de Gobierno hoy 
existente; pero esto no puede ser un obstáculo para 
restablecerla, porque los citados códigos, bastante 
adicionados y a , deberán ser reformados para poner
los en armonía con las instituciones actuales, siendo 
por otra parte m uy de tener presente que las atribu
ciones que señala al director general el título 2.°, 
tratado 2.° de las ordenanzas están asimismo refun
didas ahora en la junta directiva y consultiva.

Verdad es, Señora, que las citadas ordenanzas 
de la Armada en el art. 1.° del tít. 2.° establecen que 
la dirección general sea ejercida por el Capitán gene
ral de la m ism a; verdad es también que por la esca
la de antigüedad -que rigo en  este cuerpo es raro el 
llegar á tan elevado puesto sin contar ya tan avan
zada edad: qúSimposil|iMtAJÍ,quieni?IS, tiene|dé en
tregarse siquiera con probabilidad de buen éxito á 
la gestión de los negocios. -•

Pérorno es ¡menos cierto que sem ejante; disposi
ción es á la vez inconciliable con Ja razón y con ios 
buenos principios de derecho constitucional, el Cuál, 
al imponer la responsabilidad á los Ministros, les de
ja por consiguiente libertad de nombrar ios que han 
de llevar á cabo ó han de lomar parte en actos de 
que ellos solo® salen garantes ante la opinión del 
pais y sus representantes.

Por lodo lo cual está sobradamente indicado que 
puede nombrarse entre los generales de marina aquel 
que se conceptúe mas á propósito para tal encargo, 
com o sucede en el ejército , donde los directores ge
nerales de las armas no son por cierto los Capitanes 
generales derram o. Déjese pues á la antigüedad y á 
los merecimientos y dignos servicios del primeb te-r. 
niente general el ascenso al empleo inmediato como 
justa y merecida recompensa de su larga cuanto pe
nosa carrera, y quede el Gobierno en libertad de ele
gir para la dirección facultativa de la Armada á ge
nerales de inferior graduación q u e , con menos años 
y buena salud, puedan dedicarse todavía á este es
pecial servicio con provecho y utilidad conocida. Sin 
embargo, com o mi ánimo no es rebajar de modo alT 
guno la alta gerarquía del expresado je fe , entiendo, 
que podría conciliarse todo confiriéndole el empleo 
de director general de la Armada com o un tributo 
á sus largos servicios; pero relevándolo de sus obli
gaciones , y creando para su desempeño un nuevo 
destino que lleve el título de subdirector general, 
dejando á 'aquel únicamente la facultad de poner el. 
cúmplase en las Reales patentes, nombramientos y 
despachos según y para las clases que previene la or
denanza.

Demostrada está, Señora, mi opinión con lo que 
llevo manifestado, y me fundo para pensar asi en quo 
lo que bastaba en el año de 1797, en que contába
mos 310 buques de guerra para dirigir con acierto los 
negocios d é l a  Armada, no puede ser insuficiente 
ahora cuando su número ha venido á reducirse por 
desgracia á 55 de todas clases. Asi pues he conside
rado oportuno proponer á V. M. que se suprima la 
junta directiva y consultiva de la Arm ada, sustitu
yéndola con el empleo de director general y un sub
director que haga sus veces en los términos que mar
ca la ordenanza y van explicados, teniendo á sus ór
denes el número de subalternos que indicaré mas 
adelante. Que en lugar de la junta de asistencia do 
la dirección general de la Armada se forme una me
ramente consultiva, exceptuando los casos en que 
haya que precederse á subastas para contratas, ó en 
los que las leyes ó resoluciones posteriores lo dispu
siesen, cuyo presidente sea el director general, y en 
sustitución suya el subdirector general, siempre que 
el Ministro no asista, la que se compondrá de siete 
vocales ordinarios, que serán tres generales, un in-¡ 
tendente de marina, el ingeniero .general ó el jefe, 
que haga cabeza de este cuerpo cuando llegue á for
marse , v el mayor general, correspondiendo también 
á ella como vocales extraordinarios los dós generales 
de la Armada pertenecientes al Consejo R ea l, y el 
que se halla de ministro del tribunal supremo de 
Guerra y Marina, á fin de que en dicha junta suplan 
las ausencias ó enfermedades de los vocales ordina
rios Ó aumenten su número el dia que se trate de al
gún asunto de suma importancia: el secretario de 
esta junta será el de la dirección general, y se con
vocará siempre que el presidente io considere nece
sario para consultarle negocios graves, pero sin que 
tenga acción directiva ni facultativa, sino en los ca
sos expresados, porque su objeto ha de ser sólo acon
sejar en lo que sea preguntada, sin representación 
alguna fuera dé eélos casos. Al presentar á V. M. es
tas variaciones de conveniencia para el servicio, y de 
economía pára el erario, me parece preciso indicar 
lo que entiendo podrá practicarse con. algunas de las 
atribuciones que en el dia pesan sobré la junta d ír e c - ' 
liva y eónsultiva, siendo una la rendición de la cuenta; 
general de la Marina, que hoy produce la sección de' 
contabilidad que existe en su secretaria.

Esta puede ejecutarse en adelante por la inter
vención de la pagaduría del ministerio , si bien a u -



mentando en ella con tal motivo aunque no sea mas 
que un oficial. La propuesta para la distribución 
mensual de caudales también habrá de hacerla la 
referida intervención. Y el presupuesto general que 
se redacta todos los años para presentarlo á lasCór- 
tes , se formará en el ministerio por el negociado res
pectivo , como atribución propia de la responsabili
dad del Gobierno. Por último., el detall general del 
cuerpo administrativo puede llevarse igualmente en 
el ministerio, en el cual se harán las propuestas para 
los ascensos y destinos.

En virtud de lo relacionado quedarán la direc
ción y mayoría generales de la Armada constituidas 
del modo siguiente:

Dirección general de la A rm ada.
Subdirector general. Un teniente general con el 

sueldo de empleado y 24,000 rs. anuales, con des
cuento del 10 por 100 para asignación de escritorio.

Un prim er ayudante, secretario, capitán de na
vio ó de fragata, con solo el sueldo de su clase.

Un segundo, teniente de nav io , con idem.
Un ayudante de la persona, teniente de navio, 

con idem , y asistencia á la secretaría de la direc
ción. .

Un archivero con 10,000 rs. anuales.
Cuatro escribientes eventuales con 10 rs. diarios.
Un portero con 9 rs. diarios.

M ayoría general.
Mayor general. Un brigadier con el sueldo de su 

empleo y la asignacion.de 6000 rs. anuales, con des
cuento del 1Q por 100 para escritorio. , ,

Un primer ayudante, capitán de fragata, con el’ 
sueldo de su empleo. :

Un segundo idem, teniente de navio, con idem. -
Un escribiente eventual con 10 rs. diarios.
Un portero con 9 rs. diarios,
Asi, Señora, quedarán á mi juicio bien doladas las 

dos citadas dependencias con una baja considerable 
en el número de sus individuos , y ahora voy á de
m ostrar la economía que esta organización debe pro
ducir. -i

Reales.,
Importa la junta directiva y consultiva., 312,888 
Idem la dirección y mayoría generales

de la Armada que se restablecen. . . . 68,820
Ahorro. . . . . . .  244-,068

Por si1 esta reforma mereciese la aprobación de 
V. M , tengo la honra de presentarle el adjunto pro
yecto ele decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1 S48.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M.. Mariano Roca de Toeores.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Marina , y de conformidad con el pare
cer del Consejo de M inistros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Art 1.° Queda suprimida la jun ta directiva y 
consultiva de la Armada y su secretaría.

Art. 2.° Se restablece la dirección y mayoría ge
nerales de la misma con las atribuciones y facultades 
que les demarcan las ordenanzas generales, enten
diéndose estas en calidad de por ahora y hasta que 
reformados dichos códigos se señalen á ambos em
pleos las que correspondan y esten en armonía con el 
actual sistema de Gobierno.

Art. 3.° El Capitán general de la Armada será el 
director general de ella, y pondrá el «cúmplase» á 
las Reales patentes, nombramientos y despachos, se
gún y para las clases que previene la ordenanza.

Art. 4.® Como la avanzada edad en que general
mente se encuentran los jefes de la Armada que lle
gan á tan elevada dignidad, les imposibilita de des
empeñar cual corresponde su cometido, se crea un 
subdirector, de la clase de generales, que llenará en 
todas sus partes las funciones de aq u e l, señalándole 
el sueldo de general con mando y la asignación de 
24,000 rs. al año, con descuento del 10 por 100 para 
gastos de escritorio.

Art. 5.° Tendrá á sus órdenes xín capitán de na
vio ó de fragata en calidad de primer ayudante, se
cretario ; un segundo teniente de navio, y otro de es
ta clase para ayudante personal con asistencia á la 
secretaría de la dirección, todos con solo el sueldo de 
sus respectivos empleos; urt archivero con 10,000 rs. 
anuales; cuatro escribientes eventuales con 10 rs. dia
rios , y un portero con 9.

Art. 6.° • El mayor general será un brigadier con 
el sueldo de su empleo y la asignación de 6000 rea
les anuales; con igual descuento del 10 por 100 pa
ra gastos de, escritorio.

Art. I.® Dotarán su dependencia un capitán de 
fragata como prim er ayudante de la m ayoría, y un 
segundo, tenientede navio, ambos con el .sueldo de

sus em pleos; un escribiente eventual con 10 rs. dia
rios, y un portero con 9.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.==Refrendado.~El Ministro 
de Marina , Mariano Roca de Togores.

En virtud de cuanto me ha manifestado el Minis
tro de Marina, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Ministros, he venido en decretar lo si
guiente:

Art. 1.° Se crea en la Armada una junta denomi
nada consultiva, cuyo presidente será el Capitán ge
neral de ella, y en su representación el subdirector 
general : el Ministro de Marina podrá presidir esta 
junta siempre que lo tenga por conveniente.

Art. 2.° Se compondrá de siete vocales ordina
rios, que serán el subdirector general de la misma Ar
mada , tres de la clase de jefes de escuadra ó briga
dieres, un intendente de Marina, el ingeniero general 
ó el jefe que sea cabeza de este cuerpo cuando llegue 
á formarse, y el brigadier mayor general. Los dos gene
rales de la Armada pertenecientes al Consejo Real y 
el que se halla dé ministro del tribunal supremo de 
Guerra y Marina se considerarán vocales de dicha 
junta en clase do extraordinarios para suplir las au
sencias ó enfermedades de los ordinarios ó aumentar 
su número el dia en que la corporación se reúna para 
tratar de algún asunto grave.

Art. 3.° La ju n ta , de la cual será secretario el de 
la dilección general, se reunirá siempre que su presi
dente lo considere necesario, y solo con el fin de dar 
opcion sobre las materias de importancia que merez
can consultársele, exceptuando los casos de celebra
ción de subastas para contratas, ó lo que las leyes ó 
posteriores disposiciones determ inen, sin que tenga 
atribución alguna fuera de los objetos de su instituto.

Dado ;en Palacio á 23 de  Febrero de 1848.=d3stá 
rubricado de la Real mano.=Refrendado.—Ul Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

Por virtud del Real decreto de esta fecha resta
bleciendo la dirección y mayoría generales de la Ar
mada', y creando un subdirector general, vengo en 
nombrar director general de la misma al Capitán ge
neral de ella D. Ramón Romay; subdirector general 
que ejerza las funciones de director al teniente ge
neral I). Francisco Javiér de Ullóa , y mayor general 
al brigadier D. Joaquín Santolalla.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de ía Real mano.==Refrendado.=El Minis
tro de Marina , Mariano Roca de Togores.

Vengo en nombrar vocales ordinarios de la jun
ta consultiva de la A rm ada, creada por Real decreto 
de esta fecha, á los jefes de escuadra D. Casimiro Vi- 
godet, D. Antonio Doral y D. Juan José Martínez; 
al intendente de Marina D. Joaquín Navarro, y al 
brigadier, mayor general de la Armada, D. Joaquín 
Santolalla, y en clase de extraordinarios á los tenien
tes generales D. Roque Guruceta y D. Manuel dé Ca
ñas, consejeros Reales ordinarios, y al jefe de escua
dra D. José Baldasano y Ros, ministro del tribunal 
supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=Refrendado.=El Minis
tro de Marina, Mariano Roca de Togores.

Habiendo sido suprimida por mi Real decreto de 
esta fecha la junta directiva y consultiva de la Ar
mada, vengo en declarar que he quedado muy satis
fecha del celo y lealtad con que el Capitán general 
supernumerario d é la  propia Armada D. José Rodrí
guez de Arias, presidente de aquella corporación, ha 
desempeñado las funciones que puse á su cargo.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=Refrendado.=El Minis
tro de Marina , Mariano Roca de Togores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
S e ñ o r a : Aunque todos los presidios de planta es- 

tan considerados en el dia como de la misma clase, 
ni tienen ni deben tener esencialmente igual impor
tancia, porque la diferente capacidad de los edificios 
que ocupan, la mayor ó menor extensión del terri
torio que les corresponde para el ingreso de los sen
tenciados , y hasta el número de destacamentos 
que de ellos dependen producen notable diferencia 
en la fuerza de confinados existente en cada uno y en 
el trabajo material que su administración ocasiona á 
los empleados.

La necesidad por otra parte de introducir algunas 
economías en los diferentes ramos de la administra
ción confiados al ministerio de la Gobernación del 
Reino, para nivelar asi sus gastos con la cantidad que 
les está señalada en el presupuesto general del Esta
do, hace que los presidios, sujetos á notables reduc
ciones en la parle de material, deban sufrirlas tam
bién en el personal, mayormente habiendo demos

trado la experiencia que él número de empleados en 
las planas mayores excede del que exigen las necesi
dades del servicio. De a q u i, Señora, que el Ministro 
que suscribe considere conveniente la clasificación de 
los presidios en establecimientos de primera y de se
gunda clase; que las dotaciones de los empleados, 
excepto los capataces, sean diferentes según el pre
sid io á  que pertenezcan; que se supriman en todos 
los de planta en la Península la plaza de segundo 
ayudante y una de las dos de capataces-escribientes; 
que asimismo se suprima el abono de gastos de escri
torio costeándolos respectivamente los comandantes y 
mayores; y por último, que para todos los presidios 
de planta se reduzcan por ahora á 84 los capataces 
de brigada , señalando número fijo á cada estableci
miento.

Tales son, Señora,.las reformas.contenidas en el 
adjunto proyecto de decreto que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á la Real aprobación 
de V. M., lasque  unidas á otras parciales que en 
este ramo se ha dignado Y.M. decretar antes de aho
ra , presentarán respecto del presupuesto vigente una 
economía en el personal de .292,017 rs ., y 1.112,192 
en el m aterial, formando ambas partidas el ahorro
total de 1.464,809. r s . . ............

Madrid 25 de Febrero de 1848.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M.=Luis José Sartorius.

’ REAL DECRETO;
En vista d e ja s  razones que me ha expuesto el 

Ministro de la Gobernación del Reino sobre la conve
niencia de hacer algunas reformas en el ramo de pre
sidios, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Los presidios de planta en la Península 
sé div id irán  en establecimientos de primera y de se
gunda leíase. ■

Art. 2.® Pertenecerán á la primera clase los de 
Barcelona, Goruña , M adrid, Sevilla , Valencia, V a- 
lladolid y Zaragoza, y á la segunda los de Burgos, 
Badajoz, Cartagena, Granada y Toledo.

Art. 3.° La plana mayor de cada presidio sin dis
tinción se compondrá de un com andante, un mayor, 
un ayudante, un furriel, un capellán, un facultati
vo , un capataz-escribiente que alternará en los tra
bajos de la comandancia y mayoría, y del número fi
jo de capataces de brigada que se señalen , no de
biendo exceder por ahora de 84 el de todos los pre
sidios de p lan ta , incluso el de Ceuta y los destaca
mentos de Canarias y Palma.

Art. 4.° Los empleados en las planas mayores de 
los presidios de priimera clase gozarán de los sueldos 
anuales siguientes :

El comandante 18,000 rs.
El mayor 12,000.
El ayudante 6,000.
El furriel 4,000.
El capellán 3,300.
El facultativo 4,400.
Los capataces 3,000.

Art. 5.® Los sueldos anuales de los empleados en 
los presidios de segunda clase serán:

El comandante 16,000 rs.
El mayor 10,000.
El ayudante 5,000.
El furriel 3,500.
El capellán 3,000.
EL facultativo 4,000.
Los capataces 3,000.

Art. 6.° Los gástos de escritorio de las coman
dancias y mayorías correrán sin distinción á cargo 
de los respectivos comandantes y mayores.

Art. T.® Las planas mayores del presidio de Ceu
ta , de los destacamentos de Canarias y Palma, de 

Tos presidios de las carreteras de Motril y las Cabri
llas y del canal de Castilla, continuarán con la mis
ma organización que tienen en el dia, sufriendo sin 
embargo los tres primeros la rebaja proporcional en 
el número de capataces de brigada.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino, Litis José Sartorius.

Dirección de corrección.
La Reina (Q. D. G. ) se ha dignado expedir el Real 

decreto siguiente:
[Aqui el decreto que precede.)

De Real órden lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de la plana mayor de ese presidio; en 
la inteligencia de que la plaza de ayudante que se su
prime es la de segundo, y que los efectos de las re
formas contenidas en el Real decreto preinserto em
pezarán á tener lugar el dia 12 de Marzo próximo 
para los empleados que quedan subsistentes ; y para 
aquellos cuyas plazas se suprimen , el dia en que por 
Y. S. se les comunique la resolución de S. M. Es por 
último la voluntad de la Reina que V. S . , en uso de 
Jas facultades que le están delegadas, proceda á la



separación de uno de los dos capataces-escribientes,
y al nombramiento de capataces de brigada, que es
el número fijo señalado á ese presidio; debiendo 
V. S. dar cuenta al director de correcion del nom
bre de los agraciados, ó ir sucesivamente cubriendo 
las vacantes que ocurran con los que ahora queden 
cesantes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1848. =  Sartorius.=Sr. Jefe políti
co de.....

N u m e ro  de capataces de brigada para cada presidio, 
según la distribución á que se refiere la Real órden 
anterior.

Capataces.

Barcelona..................................... 8
Burgos..............................  3
Badajoz........................................  4
Cartagena...........................  6
Ceuta...........................   12
Cor uña.......................................... ñ
Granada.......................................  5
Madrid.........................................  4
Sevilla...................................   10
Toledo..........................................  4
Valencia....................................    8
Valladolid...................................  8
Zaragoza...................................... 6
Baleares........................................ 1
Canarias......................................  1

84

Dirección de gobierno.— Correos.— Circular.

Por Real órden circular de 19 de Octubre de 1847; 
y por otra de 7 de Diciembre del mismo año del di
rector de gobierno de este ministerio, se hicieron las 
prevenciones oportunas á todos los dependientes de 
correos, á fin de evitar en la parte que á cada uno 
tocase, los retrasos de la correspondencia, que por 
su repetición y por las quejas que ocasionaron, ha
bían llamado muy especialmente la atención deS. M. 
Fue también objeto de aquellas circulares la necesi
dad de poner remedio á los diferentes y graves abu
sos que en el servicio de los correos se habían intro
ducido con perjuicio del Estado y de los productos 
del ramo y con mengua de la reputación y buen nom
bre de sus empleados.

Desgraciadamente aquellas disposiciones no fue
ron suficientes para atajar el mal en todas sus par
tes , no obstante las crecidas multas que á veces se 
impusieron íi los contraventores. Pero ni aun este jus
to y necesario rigor ha sido bastante eficaz para que 
los retrasos no se repitan, ni para extirpar todos los 
abusos, continuando algunos de los que mas daño 
ocasionan al servicio público, y mayor descrédito á 
los funcionarios de correos. E f  Gobierno lia recibido 
parte de que el mayoral de la silla-correo, Restituto 
Rebollo , que llegó á Bayona el 16 de este mes, con
ducía cerca de 400,000 francos: que le faltaron 
83,000 al hacer la entrega á la casa israelita de Ro
dríguez y Salcedo á quien pertenecía el dinero: que el 
expresado mayoral fue preso por haber supuesto que 
le había sido robado en aquella ciudad, si bien des
pués se ha visto que lo dejó olvidado en Madrid , y 
que lo condujo el mayoral Manuel Lozano, que lle
gó á Bayona el 18 : que en Ja mayor parte de los 
viajes se conduce dinero en grandes cantidades , en 
algunos de seis y ocho mil onzas, y que á la vuel
ta vienen cargadas las sillas con otros géneros.

4. S. M ., en vista de un suceso tan escandaloso, 
al mismo tiempo que ha dictado las providencias con
venientes para conocer todas sus ramificaciones y evi- 
tai su repetición , se ha servido mandar que sin per
juicio de las demas penas en que puedan incurrir con 
arreglo á las Reales disposiciones vigentes , los mayo
rales Restituto , Rebollo y Manuel Lozano queden se
parados desde luego del servicio, publicándose esta 
resolución en la Gaceta; y que en lo sucesivo se pu
bliquen igualmente los nombres de todos los emplea
dos de correos que por faltar al cumplimiento de sus 
deberes, y especialmente á lo prevenido en las circu
lares de 19 de Octubre y 7 de Diciembre de 1847, ha
yan sido separados de sus destinos, ó merecido algu
na corrección por su irregular conducta en el desem
peño de sus obligaciones.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de 1848.=Sartorius.=Sr. Jefe nolíticn Ha

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En vista de la propuesta elevada por la sala de 
gobierno de la audiencia de Sevilla, y  con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Enero de 1844, 
ha tenido á bien S. M. nombrar suplentes de los ma
gistrados del mismo tribunal en el presente año á

D. Joaquín Perez S eoan e, fiscal cesante de la referida 
audiencia.

D. Francisco Iribarren, ministro honorario del tribunal 
mayor de Cuentas.

D. Manuel Bedm ar, idem.
D. Francisco Ester, idem de la audiencia de Sevilla.
D. José María Asensio, idem de la de Granada.
Y D. Diego Suarez, auditor honorario do Marina.

ANUNCIOS OFICIALES.

G O B I E R N O  DE  PALACIO .

Sección de patrimonio.

Se saca á pública subasta el arrendamiento de la fábri
ca de cristales perteneciente al Real patrimonio, en el Real 
sitio de San Ildefonso: al efecto se celebrarán tres remates, 
que tendrán lugar los dias 1?, 4 y  7 de Abril próximo á 
las doce de la mañana en la contaduría general de la Real 
casa, sita en el piso bajo del Palacio del Madrid, en cuya 
oficina se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para 
conocimiento de los que traten de interesarse en la licita
ción. En los propios dias se verificará tam bién, bajo ¡guales 
condiciones, un doble remate de la referida fábrica, en P a -  
ris, á presencia del Sr. D. Manuel Rubio y Pradas, v ice 
cónsul de S. M. Católica en dicha capital.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

A virtud de lo dispuesto en Real órden de 4 de Junio
de 1846, y previos los requisitos que la misma determina,
ha acordado la dirección de la deuda pública queden nu
los y fuera de circulación cuatro títulos al portador del 
5 por 100 antiguos de los llamados á renovar, cuyos nú
meros y cantidades se expresan á continuación:

Uno núm. 14,332 de 2,000 rs.
Otro núm. 33,678 de 40,000.
Otro núm. 35,679 de 40,000.
Otro núm. 37,203 de 20,000.

_ Lo que se pone en conocimiento del público para que 
si alguna persona tuviese que hacer reclamación sobre lo 
acordado, lo verifique precisamente en el término de dos 
m eses, á contar desde la publicación de este anuncio, pasa
dos los cuales no será admitida.

Madrid 26 de Febrero de 1818.

PIETE NO OFICIAL.

COR T E S
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q u e s  d e  M i r a f l o r k s . 

Sesión del dia 26 de Febrero de 1848.

Se abre á las d os, y  leida el acta cíe la anterior es aprobada
Queda sobre la mesa ím dictámeii de la comisión de -peticiones - «obre la 

expuSiCion remitida por el aven amiento de Villaaueva ce  Sonrojo.

Culto y  clero.

Se lee otro dictamen de la comisión de peticiones en que propone que 
pase al Gobierno una representación del cabildo de Toledo.

El S t. ai /obispo  de iOLEDO: La exposición del cabildo de Toledo ha 
venido por mi co n ducto , pues se m e duigió antes de que tom ara  vo do- 
sesion de aquella silla. . i

Los apuros en que se encuentra la iglesia metropolitana de Toledo son 
tan extraordinarios, que no hay palabras con que expresarlos Están "sin 
■pagar iodos los. obreros y  dependientes, hasta la pía ichadora y  el cor rio- 
nei u. La catedral se eslú destruyendo y  no e.t pasible repararla, porque 
se deben los gastos hechos con este objeto hace bastante tiem po- v esto 
no es solo sensible, porque se encuentra Ja primera iglesia de España en 
semejaiii-e esiado, sino que lo es también porque muchos de Jos infelices 
cuyo tu abajo y  dispendios no se lian satisfecho, estan apremiados por deu
das contraídasá causa de estos atrasos, lo que ea sobremanera triste v á la 
vez muy injusto. J

Si esta situación dura, tendrá que cerrarse la iglesia; hasta este ex
tremo se ha llegado. Como ahora se acerca la Cuaresma, el monumento no 
se podra poner, y tampoco será dable encender ninguna luz. pues ni para 
esto se tiene dinero. p 1

Lo que sucede con la iglesia de Toledo acontece también con otras 
muchas de España, excepto con las de Madrid, que aqui hay mucha pie
dad y  muchos recursos que en las provincias no se tienen. *

La iglesia de Málaga lleva cuatro años de estar sin vidrieras con 
ventanas descubiertas medio tapadas con esteras.

Semejante escándalo no debia exisdr bajo ningún Gobierno, mucho 
mas estando pagadas con exactitud otras clases d e f  Estado, mientras que 
al clero se le adeudan minutos m eses, y al culto no se le a feu d e  con 
ningún recurso. 1 LUU

Leido nuevam ente el dictamen es aprobado.

Ley de enjuiciamiento.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión del proyecto de lev so - 
bi e el modo de proceder el Senado cuando se constituya como tribunal. 
Tiene la palabra el Sr. Ülavarneta para apoyar la enmienda que lia pre
sentado al art. 4. 1 l
tnc 0LA^ ARRIETA : En el artículo del proyecto se determina que 
los Senadores sean juzgados por este cuerpo en todos los delitos que co
metan. Es verdad que asi o previene también la Carta francesa; pero 
esto se funda en que aquella legislación está basada en el sistema de la 
igualdad de que todos sean juzgados por sus iguales. En España no se si
gue esie princip io, y  por lo tanto se introduce verdaderam ente una no
vedad con lo que se propone.

Señores, el magistrado que á sabiendas no hace justicia com ete uno 
de los delitos mas graves, y  á mi entender deben ser juzgados por- el Se
nado. Creo que las razones que acabo de apuntar serán suficientes para 
que el Senado no tom e en consideración la enmienda del Sr. OIa\arriela.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. Olavárriéta v  Cabello 
no se torna en consideración ia enmienda. ’

Se lee otra del Sr. Silvela al mismo artículo, qué la retira dicho señor 

el°Senador 6 mi*m°  *Sun!o que ía d d  Sr* 01avai’l ic^  desechada por
Queda asimismo retirada otra del Sr. Seoane al mismo artículo.

i0tra j  , l Sr' Huet, reducida á que los Senadores militares que 
cometan algún delito estando en campaña sean juzgados por los conseios  
de guerra, y no por el Senado, á excepción de los generales en jefe.

Ll Sr. llU E i , en su apoyo: En la importante discusión que nos ocu
pa han creído algunos Senadores que la facultad que por esta ley se con
cede al Senado para juzgar á los individuos de su seno era demasiado 
lata, y  en este sentido han impugnado el artículo que se discute. Yo que 
participo de esta misma opinión, he creído'que debia dirigir mi enmien
da al punto mas importante.

En mi enmienda, señores, no se trata de excluir de la jurisdicción del 
Senado aú n a  clase entera-, sirio á una parle de la de ios militares para en 
el.caso de que hallándose en campaña delincan. La razón principal en que 
me fundo es muy obvia. Los procedimientos en el Senado no suelen ser 
tan acelerados como en los consejos de guerra; y para convencerse de 
¡?sta verdad no hay mas que comparar los trámites marcados por esta lev  
ion los que prescriben las ordenanzas militares.

\  no podia ser de otro m odo: los Sres. generales que me escuchan lo 
>aben: los delitos cometidos por los militares en campaña deben ser itr/-

gados por los tribunales que las ordenanzas señalan, porque estos tribu 
: nales son los únicos que pueden inmediatamente al delito aplicar la pena, 
y  contribuyen también á que se observe la nías severa disciplina. Si ños- 

. oíros, como acontece en otras partes, tuviéramos que formar un grande 
ejército y  ponerlo en pie de guerra, habría en él indudablemente uu gran 
número de Senadores que fuesen jefes de división y  hasta subalternos; y  
el Senado conocerá que el general en jefe tendría una traba inmensa si á 
estos no pudiese castigarlos por sus faltas con arreglo á ordenanza. Seño
res , es necesario no perder de vista que los delitos com etidos por los mi
litares no se pueden equiparar á los delitos cometidos por los otros em 
pleados públicos: aquellos son de una gravedad y de lina trascendencia' 
considerable, , ' . . - ■

Hallo, señores* ademas en ól artículo otra falta que Iaillbleíi se rem e
dia con mi enmienda, y  es la de que los militares han de ser juzgados 
muchas veces acaso por paisanos, pues en el Senado hay lo menos dos 
terceras partes que corresponden á las carreras c iv iles; y  no com pren
do yo cómo esto se ha de verificar bien, tanto respecto de ios militaré*,' 
como de los oficiales de la Armada; síipliCo por ló tanto al Senado tome 
en coñsiclerácioh fní éiliñiencia.

Él Sr» SANCHO, á nombre de la comisión, declara que no admite la 
enmienda del Sr. llu et, y  añade: El Sr. Senador que acaba de hablar lia 
dicho que no hay suficiencia en el Senado para juzgar á los militares por 

dos delitos cometidos en campaña. Debo declarar ante todo que la primera 
idea fue la de que el Senado juzgase únicamente por los delitos comunes; 
mas en vista de que este ha dé ser el tribunal iilíis superior del Estado* 
se ha creído no podían som eterse á otros tribunales inferiores individuos 
que perteneciesen á él, y  hé aqui la razón por qué se ha redactado el 
artículo en estos términos. S.-S. se ha equivocado igualmente al decir que 
en la discusión del art. 19 de la Constitución la intención de los legisla
dores fue .la de que se entendiese Cuestos términos, lía  citado S. S. un 
discurso, yo  voy á leer el que pronunció el Sr. Ministró de la Corona en 
aquella discusión (S. S. lo lee): á estas observaciones nada se coiéestó .

Señores, cuando he dicho principios no deduzco que debem os recur
rir á la experiencia, porque soy  enemigo que se hagan experim entos en 
esta materia. Cuando se forman las leyes que son una emanación inmedia
ta de la Constitución, lo que se ha hecho es estudiar lo que se ha practica
d o  en otros países que nos han precedido en la carrera de los Gobier
nos representativos, y admitir las opiniones mas conformes á la índole, 
¡costumbres y  naturaleza de nuestro p a is; pero no hacer experimentos. 
Digo pues que esta ley tiene dos p artes: la primera determinar la exten
sión de la jurisdicción del Senado, y  la segunda ver cómo se pone en eje
cución. Veamos pues lo que se ha hecho en los países extrangeros. En In
glaterra no hay nada aplicable á lo que podemos hacer aqui, porque el 
Parlamento inglés es de origeir feudal, y  e l mismo origen que el Parla
mento tiene aquella Constitución, porqué los señores feudales eran los que 
administraban la justicia á loS pueblos que les pertenecían, y  de aqui pian 
viene el origen feudal de la Cámara de los Lores compuesta de estos se
ñores. Después el pueblo, conociendo sus derechos, ha obtenido la parti
cipación que le correspondía en el Gobierno de aquel pais, y  tal es ía fuer
za del sistema representativo que alJi la aristocracia está sosteniendo los 
Gobiernos representativos.
, En Inglaterra, el tribunal de los Lores juzga á todos los empleados des
de el Ministro hasta el último dependiente del Estado, entre ellos juzga á 
los jueces que son inamovibles. El Sr. Luzuriaga dijo ayer, y  dijo muy 
bien, que la Cámara de los Lores es tribunal de apelación en muchos casos, 
y  lo es realm ente, no solo en causas criminales sino en civiles, es como 
si dijéramos el tribunal supremo de Justicia.

En todas partes donde el Senado es inam ovible, se juzgan los delitos 
graves; en donde no es inamovible no se juzgan. ¿Y  cuál es la razón? La 
razón es que las Cámaras que no son inamovibles no pueden juzgar bien 
porque no tienen la independencia que deben ten er , no la independencia 
del Gobierno, sino otra; ni pueden tenerla. Para convencernos de esto , no 
hay mas que hacerse cargo de los delitos que se juzgan por el Senado, 
y  se verá que los Senadores amovibles no pueden tener independencia.

Estos delitos son delitos políticos únicam ente, poique son los qué se 
com eten fuera contra la seguridad del Estado ó contra la persona del Rey 
Y en estos delitos políticos, ¿pueden ser independientes los Senadores que 
no son vitalicios? No, porque dependen del cuerpo electoral, v esta de
pendencia es mucho mas pesada que la i.illuencia del Gobierno. El que de
pende de los electores es preciso que te.iga cierta deferencia y  considera
ción a los electores. Aunque se dice generalmente que no, es lo cierto que 
todo el mundo desea que le reelijan, y  si no lo reeligen lo sien te , porque 
por lo menos recibe un desaire. Por eso digo que los Senadores amovibles 
no pueden tener toda la independencia que se n ecesita ; y  cuando hay un 
cambio en el Gobierno y  en la administración, los vencedores llevan á los 
vencidos al tribunal, y  entonces el Senado tiene que ser el escudo de la 
inocencia, y  para que pueda declararla y administrar justicia, es p r e c io  
que sea independiente. •

En prueba de la independencia de esta clase de tribunales podria citar 
el ejemplo de lo que sucedió en Francia con los .Ministros do Garlos X. 
lUigia la revolución á las puertas mismas de las Cámaras de los Pares pi
diendo la muerte de aquellos Ministros; la Cámara sin -embargo! no quNo 
condenarlos a muerte limitándose á imponerles la pena de destierro per
petuo. Pues, señores, á no haber sido a piel tribunal el que juzgara a di
chos M inistros, es casi seguro que habrían sido decapitados porque nin
gún tribunal ordinario habría podido resistir á las c x :gencias de la revolu
ción. .

Señores, en todo tribunal donde hay la facultad de juzgar á otros re
side también la de juzgar á sus mismos individuos; asi que el Senador que 
no tiene derecho para ser juzgado aqui, no b  tiene tampoco para juzgar 
a los di mas. 1 J &

Nos ha presentado el Sr. Huct grandes peligros de que sean, juzgados 
aquellos delitos militares: señores, en primer lugar en España son tan 
raros los delitos de esta ciase que haya de juzgar el Senado que en cuatro 
anos solo ha ocurrido uno. Por eso tenem os que recurrir al ejemplo de 
otros países para deducir hasta qué punto puedan ser exactos los vatici
nios de »S. S. y  hasta qué punto también pueda ser realizable el que ios 
nublares puedan ser juzgados por el Senado.

Para la buena disciplina de un ejército se necesitan cuatro cosas- pri
m ero, buenas leyes militares: segundo-, que se castigue á los que las m -  
frmjan: tercero, que se les castigue con severidad; y  cuarto , que el cas 
igo sea pronto, lo d o  esto se consigue con la lev  que discutim os, porque 

todo esta comprendido en ella. Buenas leyes militares: aqui, señores lie
mos de juzgar por las que rigen en la materia, y ademas por las disposi

c io n es  que comprenda esta misma ley: nada se excluye de ella. Oue se 
castigue a los que las infrinjan. Desde luego puede asegurarse que ningún 
tnbunal ha de hacer que se lleven á cabo sus disposiciones con mayor 
exactitud y precisión que este. F '

Castigüe con severidad- Ya he dicho que aqui se ha de juzgar 
Pn ! ordenarJza en esos casos, porque la lev dice que se ha de hacer 
ven «A a S’ qUC SC ha de iniP °ÜGr la 'p en a  que la ley pre-

4 m anifnor1 <*?, el ?«nado contribuirá con sus juicios
a m an tenerla  disciplina del ejercito: digo m as, estoy persuadido de que 
un juicio de esta especio en el Senado contribuirá á mantener e s ?  discipli- 
don1 m ^ qfnn. o t™ m odo, porque la solemnidad y  publicidad
verdadero efecto3- senteí)Cias ?  contribuyen mas á que produzcan un

dol v ’ P ^ ^  ^  VSta facultad se concede á un cuerpo tan amante 
á lo s  so , 1  í ’1' r?  del, ejercito , creo que no hay motivo para negar 
rtrmtn niit !> 1  lo que se concede á los dem as, y  tanto, menos
ser Mr/crLin • n i 11-? sl®I.nPr.c rcP |e Senadores que juzguen no puedanjuzgados por tribunales inferiores.
Qr ’ Paia rectificar: Como no tengo ocasión dé contestar al
en fino'«se ^0y- a a .deshacer una equivocación importante
fn e roo,ir‘ i !nc.u" ,d o » suponiendo que y o  no he presentado de buena 
determtna » iscusi0n ac la cláusula en que se puso «como la ley

tadn iCS hccll,(-)S * basta dcJar consignado que yo  he presen
tado e lesultado de esa discusión tal como fue, sin valerme para nada de 
esa arteria parlamentaria. v
vr Sin mas discusión se pregunta si se toma en consideración la enmienda; 
y j  cniieandose votacioq nominal á petición de suficiente número de 'seño- 
íe s  Cenadores, resulta desechada por 40 votos contra 35 
i_ ^ 1Sr- PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para continuarla en 
la sesión del lunes,inmediato.

Se levanta la sesión á las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  Mon.

Sesión del dia  ̂ 26 de Febrero de 1848.

Se obre á las dos con la lectura y  aprobación del acta de la anterior.
Pasa á la comisión de actas una reclamación que contra las del di?; ri

to de Pisuerga hace D. Mariano Orense.
Pasan á la comisión de peticiones las presentadas con los núm eros 100 

a! 4 05.
En armonía con el dictamen dé la comisión de actas y  sin discusión so 

aprueban las de Osuna, y so admite en su representación como Diputado1 
al Sr. D. Manuel Cantero.

El Sr. marqués de ALBA1DA: Hace tres m eses v  medio que está rer.-
* SUPLEMENTO



laido el C ongreso, y  el Gobierno debió desde un principio repartir lo< 
presupuestos impresos á los Diputados, y  la comisión activar los trabaio< 
para que cuanto antes nos ocupásemos de un asunto de tanto Ínteres - \  
sin embargo al paso que vam os, por larga que sea esta legislatura , no ten
dremos tiempo de discutirlos, ó se hará á la ligera y  de cualquier modo 
como por desgracia ha sucedido las pocas veces que el Congreso se h; 
ocupado de este negocio. °

Deseo que la comisión nos diga en qué estado lleva sus trabajos: pueí 
este asunto es del mayor Ínteres como todo el mundo conoce.

El Sr. PIDAL: Todas las secciones de esta comisión tienen muy ade
lantados sus trabajos, inclusa la de Hacienda que á pesar de ser la de mas 
difícil desem peño, ha presentado ya  su dictamen relativo al presupueste 
de ingresos, y  quizá la próxima semana concluya sus trabajos.

Esta comisión se retine todas las noches, y  trabaja hasta las once y 
media ó las doce; esto es público, y el Sr. marques de Albaida y  cual
quiera Diputado pueden asistir cuando les parezca. Por consiguiente (odc 
cuanto pudiera decirse se reduciría á manifestar que la comisión . trabají 
asiduam ente; y  el Diputado que gusto puede convencerse asistiendo á suí 
reuniones, y  que de un dia á otro concluirá sus trabajos la comisión cen
tra l, y  se presentarán seguidamente.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la Guerra: En la interpelación que e¡ 
Sr. Diputado ha dirigido á la comisión de presupuestos ha hecho de pase 
una inculpación al Gobierno: ha dicho que el Gobierno ha debido repartir 
impresos los presupuestos a los Sres. Diputados, y  yo  debo observar á 
S. S. que en ningún artículo constitucional se previene que hayan de re
partirse impresos los presupuestos antes que la comisión dé su dictamen, 
por lo demas, ya el Sr. presidente de la comisión de presupuestos ha con
testado á S. S. acerca del modo de ocuparse de estos trabajos.

El Sr. marques de ALBAIDA: Supuesto que el Sr. Ministro de la Guer
ra ha excusado la pereza del Gobierno.....

El Sr, PRESIDENTE; Sr. Diputado, yo  no puedo tolerar esa expresión, 
ni tam poco he dado á Y. S. la palabra mas que para hacer una pregunta.

El Sr. marques de ALBAIDA: Sr. Presidente, la palabra que he usado 
es castiza como conoce todo el que entienda el español, y .....

El Sr. PRESIDENTE: El español se habla en España, en todas par
te s , pero mi deber es hacer que los Diputados hablen el español propio 
de este sitio, y  no salgan del círculo que marca el reglamento.

El Sr. marques de ALBAIDA: Supuesto que el Gobierno cree que ha 
cumplido de sobra con su deber presentando los presupuestos del modo 
qne lo ha hecho; voy á demostrar que no es asi. El Gobierno fue el que 
convocó las C ortes, y  desde luego debia haberse preparado para repar
tir impresos los presupuestos á los Diputados al tiempo de presentarlos al 
C ongreso; no lo ha h e ch o , y  esto es una falta grave de su parte. Ade
m as, lós trabajos hechos en este asunto por el Gobierno son ningunos, 
puesto que se ha contentado con decir aquí que el anterior Ministerio ha
bía faltado á la confianza de las Córles porque habia gastado mayor can
tidad de la qué debia; y  que el Gobierno actual habia de gastar aun me
nos que lo que el anterior debió gastar, para lo cual dice: ahi va una 
lista en que se rebaja una suma determinada á cada ministerio. Este tra
bajo es cosa de un par de horas, y  no es motivo para que el Gobierno 
esté satisfecho de su obra.

El Sr. FIGUERAS , Ministro de la Guerra: El Sr. marques de Albaida 
anunció que iba á demostrar que el Gobierno no habia cumplido con' su 
deber, y  por mas cuidado que he puesto no he oido tal demostración: solo 
sí ha repelido S. S. 1q que antes dijo, lo cual no pasa de ser su opinión, y  
la opinioñ de 'S. S;. no es un precepto. El Sr. marques no ha podido p ro -: 
bar que el Gobierno haya faltado á su deber por no haber repartido im
presos los presupuestos. S. S. ha calificado como de ningún valor los tra
bajos del Gobierno.para presentar lós presupuestos, y  esto1 es otra opi
nión de S. que tampoco m erece contestación. Pero S. S‘. ha proferido 
una expresión que es causa de que yo  vuelva á levantarme: ha dicho que 
e l Gobierno ha procedido con pereza, y  me levanto á contestar á S. S¿ que 
y o  no sufro esa expresión ni aqui ni fuera de aquí.

E lS r . ALONSO (D. Millan): Estoy muy conforme con la pregunta que 
el Sr. marques de Albaida ha dirigido á la comisión de presupuestos;. Des
do luego conocí que esta comisión tardaba mucho tiempo en desempeñar 
su cometido, y  soy de opinión que debiéramos ocuparnos del trabajo que 
hubiesen concluido cualesquiera de las secciones, sin esperar á que la co
misión ceqtral los,.presentara tod os, pues eso tendríamos adelantado.

El Sr, AINAT: Gomo, individuo que soy de la sección de Guerra, tengo 
el honor de. decir al Congreso que ésta sección tiene ya  concluidos sus 
trabajos.

El Sr. MADOZ: He creída que mi amigo ie-1 Sr. Alonso ha hecho alguna 
especie de reconvención á la sección de Haqiqpda, de que tengo la honra 
de ser presidente, y  como que en ello esta interesado el honor de todos 
sus individuos es de mi deber manifestar que á pesar de que esta sección  
tiene sobre sí la mitad del trabajo que requieren los presupuestos, pues 
que ademas de tenor que examinar todo lo relativo á gastos é ingresos, lo 
ha hecho también de la ley do 3 de Setiembre de 1847, tiene ya conclui
dos sus trabajos y  presentados al Sr. P idal, presidente de la comisión ge
neral, que ha celebrado ya  una reunión sobre ellos, pudiendo suceder 
que en esta misma noche queden, terminadas sus tareas.

Interpelación del Sr. Alonso.
El Sr. ALONSO : Señores, después de un silencio de cinco años, ninguna 

ocasión mejor que la presente para levantar mi voz en este recinto. Dipu
tado por Madrid, debo velar por los intereses materiales de sus habitantes 
y  advertir al Gobierno que rem edie sus m ales; el objeto de mi interpela
ción se reduce por lo tanto á denunciar al Gobierno el abuso de que se. 
sigan cobrando en Madrid ciertos derechos de puertas y  arbitrios que es- 
tan suprimidos por el proyecto de reforma de los presupuestos. (S. S. leyó  
los artículos suprimidos.) Guando el Gobierno de S. M. diga que está dis
puesto á contestar, explanaré mi interpelación con mayores datos.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro do Instrucción ‘y  Obras públicas: 
No estando presente el Sr. Ministro de Hacienda, el Gobierno no puede 
contestar por ahora á la interpelación del Sr. Alonso.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los correspondientes á los números 

desde el 69 al 74 inclusive.
.Núim 7a, Doña María R eyes, viuda de D. Joaquín Martínez, sargento 

m ayor que fue de la plaza de Ibiza, recurre al Congreso en solicitud de 
pensión, alegando los distinguidos servicios prestados por su esposo.

La comis'ion es de clictámen que no ha lugar á deliberar.
El Sr. MARTIN: Quisiera que la comisión modificase su dictámen, di

ciendo que esta petición pasase al Ministro de la Guerra, pues de no ha
cerlo .asi, las peticiones no van á pasar jamas de ser una mera fórmula.

El Sr. RONCALI: La comisión no puede acceder á lo que quiere el se
ñor Martin, pues ha visto que esta petición está comprendida en las que 
el reglamento' marca la fórmula que ha usado en este dictám en; adem as, es- 
tandó ya  resuelta esta petición por una resolución de S. M., el dar otro dic
támen diferente habría sido sobreponer la resolución del Congreso á la re
solución dé S. M.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen.
Sin ella lo fueron en seguida los números 76, 77, 78, 79 y  80.
La comisión cree que no ha lugar á deliberar.
Se leyó  el 8!.
L,a comisión os de dictámen que pase al Sr. Ministro de la Guerra.
El Sr. MATA Y ALOS: Pocas veces he levantado mi voz en el Con

greso con mas conviocion y  mayor deseo de ser oido de los Sres. Dipu
tados; tampoco he lamentado nunca mas que en este momento el carecer 
de dotes oratorias pora ejercerlas en favor de los beneméritos militares 
por quien abogo; por lo tanto espero que la representación nacional aten
derán la bondad de la causa, olvidando el desaliño de mis palabras. Cuan
do D. José Bastoli y  Ortega acudió á mí, el último de los Diputados y  de 
los generales españoles, honrándome á nombre de sus compañeros en pre
sentar esta exposición, sabia bien que el Gobierno de S. M. no necesitaba 
tal excitación , porque el digno Presidente del Consejo de Ministros habif 
declarado ya  en la sesión del 21 de Diciembre que los oficiales amnistia
dos serian declarados en situación de reemplazo, y  les constaba que e 
general Narvaez no falta á sus juramentos. La situación do- estos oíiciales 
es en extrem o dolorosa, v  aun cuando confian en que el Gobierno le: 
atenderá, dispensable es, señores, la premura con que solicitan se fije d( 
una vez su suerte; objeto que se facilitaría mucho si m ereciesen del Con
greso un testimonio del Ínteres que su triste situación les inspira.

Concluye fiacíendo algunas observaciones en apoyo de la considera
ción que debe guardarse con los oficiales que se encuentran en el casi 
del Sr. Bartolí.

. El Sr. FIGUERAS, Ministro de la Guerra, pronuncia un pequeño dis
curso d e  contestación que no oimos,

El Sr. RONCALI: Poco tiene que decjr la comisión después do habei 
oido al Sr: Ministro de la Guerra, con cuyas opiniones está entcFamenti 
conforme. Por consiguiente rae levanto tan solo para decir al Sr. Mati 
y  Alos, á nombre de la comisión, que sintiendo iguales simpatías que S. S 
hacia los oficiales de quienes se ocupó en su discurso, no puede sin em
bargo, hacer. otra cosa-distinta de la que hizo, ni emitir en otros término:
su dictámen. El art. 110 del r e g l a m e n t o  prohíbe terminantemente que e
Congreso remita con recomendación al Gobierno ninguna petición presen
tada aqui: en este concepto la comisión resolvió acerca do la petición ele 
Sr. Bartolí, no que no hubiese lugar á deliberar, sino que pasase al Go
bierno, '

El Sr. m arques de ALBAIDA: P o r las últimas palabras que he oido al
r i  v *a G uerra hé creído a d v e r tir  cierta anim osidad en S. S.....
El Sr. I RESIDENTE, agitando la cam panilla: Aqui no hay animosidad 

de ningún g énero , Sr. Diputado, solo hay  discusión. Ruego á V, S. entre  
desde luego en la cuestión.

El Sr. marques ALBAIDA: Cumpliendo con los deseos del Sr. Presi
dente entraré en la cuestión, asegurando al Congreso que todo cuanto ha 
dicho el Sr. Ministro de la Guerra en su discurso no es mas que un puro 
sofisma, destituido de razón y  fundamento. Y debo hacer entender á S. S., 
aunque de paso, que los que venimos a este sitio es en el concepto de 
oradores, con solo el objeto de hacer la felicidad del pais, y  que todas las 
denlas ínfulas relativas á nuestras profesiones las dejamos fuera de aqui. . 
_ El Sr. Ministro de la Guerra nos ha dicho que no era tiempo de hacer 
justicia á los oficiales á quien se refiere la petición. Mas de dos meses ha
ce , señores, * que se ha publicado la amnistía, y  los oficiales á quienes ella 
se refiere no han conocido semejante beneficio. El Gobierno pues en esta 
parte muy bien pudo imitar el ejemplo dé la Reina Gobernadora, que in
mediatamente de haber publicado su am nistía, conocieron los' comprendi
dos en la misma el bien que se les habia hecho. En la actualidad todos son 
pretextos, todas son excusas para impedir que una gracia de S. M. la Rei
na, sin duda de las que mas enaltecen la prerogativa Real, no surta el 
efecto apetecido.

Decíanos también el Sr. Ministro de la Guerra poco hace que nosotros 
teníamos una exigencia grande con un Gobierno que se encontraba en una 
situación tan angustiosa. Yo creo, señores, que ningún Gobierno se ha en 
contrado nunca en mejor situación que el actual para haber hecho todo 
iquello que considerara conveniente al bien del pais.

El Sr. Martínez de la Rosa nos comparó con A quiles; pero yo debo de
cir á S. S. que asi como este guerrero salió de su tienda para ir á conquis- 
ar á T roya, de la misma manera la oposición progresista va á salir de sus 
áendas y  va á luchar denodadamente en defensa de sus doctrinas. La; m i- 
íoria progresista va á presentar su sistema de gobierno al p a is; va á ha
cerle ver que las únicas reformas saludables que puede esperar solo han de 
;alir do estos báñ eos, y  que de aquellos no puede esperar sino nuevos im-r. 
cuestos, aumento de contribuciones; que en cada legislatura se voten ma
dores pedidos; que se aumente el presupuesto de 800 millones de reales á 
000, de 100Q á 1300, y  en fin á que ya ahora se nos hable de 1500 millo- 

íes quizá con el objeto de que el año que viene se voté esta cantidad.
El CongrescLconocerá que el Sr. Ministro de la Guerra se queja de vi

no; y  puesto que S. S. no está contento con la oposición que hasta ahora 
;e le ha hecho en estos cien dias, yo  aseguro á S. S. que en la oposición 
venidera ha de encontrar bastante diferencia.

El Sr. López Grado tuvo la bondad de dirigir al Gobierno en los pei
neros dias de esta legislatura una interpelación llamando la atención de sus 
ridividuos sobre la suerte de los oíiciales comprendidos en la amnistía. El 
jobierno contestó al Sr. López que se lfaria justicia á todos, y  sin embar- 
;o la justicia no fue general como debiera de serio, como son. siempre to
las las gracias de esta especie. Ha habido muchos oficiales que no fueron 
comprendidos en la amnistía, ó á lo menos que no ío fueron en el modo y  
orma qne debieron serlo ; Con la particularidad que á todos los generales 
[ue se encontraron en el caso de ser amnistiados,, sé les revalidaron sus 
m pleos, y  á aquellos infelices, que nunca su falta es tan grave, porque en 
michas ocasiones no habrán hecho mas que obedecer á sus jefes, no se.les. 
mn revalidado sus grados, y  se les tiene en la mayor miseria y  abandono. 
>ara combatir pues estos abusos me levanto yo á ’iin  de anunciar que soy  
enemigo inexorable de ellos, y  que no cesaré hasta conseguir que so ex- 
ingan.

Preciso es que, después de 14 años de gobierno representativo, vea el 
meblo algún alivio en sus cargas, y  que ese sistem a, en el cual van en
vueltas toda clase de exacciones, en el que hay toda clase de contribucio- 
les, asi directas como indirectas, desaparezca” y  deje.de causar los males 
[ue está causando al pais desdeJrun hasta Cádiz, y  ;descle el cabo de.F i- 
listcrrc hasta Rosas. Hé aqui, repito, por qué me levanto yo  á nombre 
le la minoría á protestar Contra semejantes abusos y  á anunciar que des- 
nies do las mas grandes consideraciones qué ha tenido con el Gobierno, 
ía discutido amplia y extensamente en el seno de sus individuos la con -  
lucta que debia seguir y  ha determinado obrar como el Sr. Martínez de 
a Rosa nos aconsejaba, haciendo una oposición tan vigorosa como fundar 
la, sin dar treguas ni descanso alguno á nuestros adversarios.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores,, hace quizá mas de un año que una por- 
ion de oficiales amnistiados se hallan sumidos en la mayor miseria, sin 
íorvenir alguno , sin sueldo, habiendo, teñido algunos que volver, á em i- 
,rar de su patria. El Gobierno nos ha dicho el año pasado en este sitio 
pié todos los oficiales comprendidos en la amnistía que tuvieran buenas 
iotas, serian colocados y  en este concepto la. comisión, que habló al Go- 
fierno rogando mirase con predilección la suerte de estos infelices, tuvo 
a complacencia de oir de boca del. mismo Sr. Ministro del ramo las. mas 
isonjeras cspéranzás de que sus deseos serian cumplidos,'.

(El orador continúa su discurso justificando, nos parece , la legitimidad 
le  los despachos de algunos oficiales que el Sr. Ministro habia puesto en 
luda. La poca voz de S. S. y  el ruido que habla en los bancos de los se- 
iores Diputados, nos han impedido oírle en términos de poder insertar ín- 
agro su discurso. Concluyó por último haciendo el mayor elogio del señor 
3artolí, y  rogando al Congreso tuviera á bien apresurar la resolución de 
jste negocio , en el cual estaban interesados tantos desgraciados.) ...... .

El Sr. CAMPOY, en contra: Me opongo al dictámen, sin embargo de 
jne no tenia tal intención después de haber oido al Sr. Mata y  Alós. Seño- 
•es, en el decreto de amnistía, no solo.se. comprenden los oficiales que han 
lefendido la causa de la libertad, sino lós. emigrados carlistas. Voy pues 
i hacer una súplica al Gobierno.

A la muerto del último Monarca, es evidente que muchos oficiales de- 
endieron la causa de D. Cárlos y  tomaron partido en el ejército enemigo 
pie acabó de serlo en el célebre convenio de Vergara. Asi estos como los 
empleados civiles que por igual causa emigraron á Francia fueron anima- 
lados. En mi concepto unos y  otros se hallan comprendidos en el benéfico 
lecreto. Por consecuencia ruego encarecidamente que, á fin de fijar la 
;uerte de aquellos desgraciados, como también la de otros muchos oficia— 
es beneméritos que pelearon con gloria en la guerra de la independencia, 
)\ Gobierno dé un decreto que saque de la miseria á todos los que tuvieron 
a mala fortuna de disentir en opiniones. El Congreso, que comprende mi 
losicion en este lugar, espero que será bastante indulgente y  que me di- 
ámulará.

E lSr. CALONGE: (Al comenzar su discurso este Sr. Diputado, el Pre
sidente le hace observar que tenia pedida la palabra en con tra ; pero ha
biendo manifestado aquel que lo habia hecho por equivocación, habla en 
)stos términos.) Pocos momentos molestaré la atención del Congreso. Mi 
jbjeto no es otro que el de hacer una observación á las palabras que aca- 
la de proferir el digno y  entendido general Sr. San Miguel. S. S. ha pedido 
a revalidación de todos los grados y  empleos concedidos en cierta época 
ion el Regente del reino, abolidos después por otro Gobierno,

Si la memoria no me es infiel, creo que el dia 28 de Junio de 1843 es
cando el general Serrano en Cataluña, se invalidaron todos los empleos que 
10 fueron dados por rigorosa escala, y  esto nada tiene de particular, pues- 
:o que el Gobierno que revocó aquel decreto, creía que no era válido 
iquel acto de la regencia.

El mismo decreto del Sr. Olózaga (con este nombre se le conoce) no 
debia, no podia cumplirse. El mismo Regente no le hubiera cumplido des
pués, porque no habia en España ya el 28 de Junio un solo militar que no 
se hubiese adherido al llamado movimiento de Mayo. Las gracias entonces 
concedidas fueron generales, y  no habia otro remedio mas que invalidar
ías, Prueba de ello es que alguno de los oficiales á quienes el mismo Re
cente habia concedido gracia, so pronunció después contra él en otra par
te. Yo sé de muchos despachos que aquel personaje no firmó, y  de otros 
cjue devolvió el general Nogueras sin la firma del Regente y  sin su propia 
refrendación: refiero el hecho sin deducir consecuencias. ¿Por qué razón 
pues quiere el Sr. San Miguel que un Gobierno que no habia heredado ni 
creado los compromisos de otro Gobierno hubiese suscrito la revalidación 
de grados que si favorecían al uno perjudicaban al otro?

Se ha indicado también que habia jefes que han tenido como gracia 
empleos con mejora de antigüedad.

Señores, el mismo Regente anuló esas gracias en cuanto pudo, com
prendiendo á los de Galicia y  á los militares de Barcelona cuando se supo 
el pronunciamiento. Y en este caso ¿se quería que el Gobierno diese esa 
gracia con mayor antigüedad? E sto, señores, hubiera sido desagradar á 
los hombres que tomaron una parte activa en el acontecimiento de 1843.

Con motivo de esta discusión el .Sr. Campoy ha dirigido una petición 
al Gobierno recomendando á los que en 1834 tomaron partido opuesto á 
las instituciones; es decir , á los carlistas, para que se Ies conceda alguna 
gracia; y  al calificarlos asi es porque, ó yo me equivoco m ucho, ó conti
núan siéndolo por los que S. S. aboga. (El Sr. Campoy dice que habla por 
los que se han amnistiado.) Dice S. S. que se refiere á los que han venido 
amnistiados, pero no podemos menos de tener en cuenta que esto es des
pués de 1847, y  que si se han arrepentido lia. sido algo tarde. De cualquier 
modo resulta que no lienen derecho á lo que S. S, reclam a, aun cuando 
se debo tener la .'mayor conm iseración, porque son españoles como yo, 
mas no hay l e y , reglamento ni orden para que se les haga la concesión 
que se solicita.

Los Sres. Ministro de la Guerra, San Miguel y  Campoy rectifican lige
ram ente, sin que pudiésemos entender las palabras que pronunciaron por 
el ruido que habia en el salón. . ,

’ El Sr. LASERNA: Siento mucho:, señores, tener que tomar la palabra, 
pero estoy obligado á ello por que el Sr. Ministro de la Guerra, no sé si 
de propósito ó no, ha proferido ciertas expresiones, que desearía que rec
tificara. Hablando, de . los grados conferidos ha. dicho que pertenecen i 
liña época de legalidad vencida. No quisiera/señores, que tales palabras

hubieran salido de los labios del Gobierno, y' yo fió he podido menos á  
pedir la palabra al oirías para que sobre ellas recaiga alguna satisfacción. 
Porque una insurrección sea vencedora no hay motivo para condenar los 
hechos anteriores. No defendem os, señores, una causa personal, defende
mos la causa del trono, la causa de los principios, defendem os lo que hi-r 
cieron las Cortes reunidas, y  si las circunstancias hicieron que se venciese, 
la historia será la que ponga en claro estos sucesos. Una legalidad vencida, 
¿no es legalidad? Esa palabra quisiera que se rectificase, y  no hablo, se
ñores, de las consecuencias porque nunca hablo de esas cosas, ni es mi 
ánimo hablar. Yo creo que en el Ínteres del Gobierno está el.d ar alguna 
explicación. >

Declarado el punto suficientemente discutido se pone á votación el dic^ 
támen numero 81, y  se aprueba.

Lo es igualmente el 82, añadiéndose que se pase una copia al Sr. Minis
tro de Hacienda.

Asimismo lo son los comprendidos desde el 83 al 89.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Hallándose presento  

el Sr. Ministro de Hacienda tiene lugar la interpelación anunciada por el 
Sr. Alonso (D. José).

El Sr. ALONSO ó Mi interpelación se reduce á preguntar al Sr. Ministro 
de Hacienda por qué razón se siguen cobrando los derechos dé puertas y  
otros arbitrios á varios productos que se hallan exentos de ellos, como son  
algunas materias primas y  los productos de las fábricas nacionales. Auto
rizado el Gobierno por el art. 7,° de la ley  de presupuestos para seguir co-̂  
brando las contribuciones y  demas désde 1.° de Enero del presente año, 
no debe de ningún modo establecer esos derechos suprimidos ; y  sin em
bargo se siguen exigiendo á varios productos, y  entre ellos al papel, pues 
sin ir mas lejos ayer mismo ha quedado detenida en la aduana una parti
da de papel de fábrica nacional para qne satisfaciera los derechos que so  
le pedían. Gomo Diputado de Madrid debo mirar por que no encarezcan  
los objetos de su uso, imponiéndoles derechos que legalmente no tienen, y  
por lo tanto es mi deber interpelar al Gobierno sobre este particular.

El Sr. Ministro de Hacienda, á quien no se oyó b ien , parece que se  
fundó, para seguir cobrando estos derechos en que aun no se habían esta
blecido las nuevas tarifas, á lo que el Sr. Alonso responde que estando los 
derechos suprimidos nada tenían que ver con las tarifas.

El Sr. Presidente concede la palabra para una interpelación á
El Sr. SAGASTI:. Tomo la palabra en virtud de la facultad que me con

cede el reglamento para dirigir al Gobierno, no una interpelación, sino una 
pregunta qUe me parece de suma importancia. Según las noticias que cir
culan hoy, se asegura que en Francia han ocurrido acontecimientos muy 
grandes, y  que es interesante para todos el saber la verdad con exactitud 
(el Sr. Collantevpide la palabra), y  esto lo’ es tanto mas con motivo de lo 
que ha empezado á suceder en Madrid; pues inmediatamente ha habido 
movimientos bursátiles en provecho de unos y  en detrimento dé otros: 
por esta consideración creo yo que el Gobierno está en el caso de mani
festar todos los hechos ocurridos conforme los sepa, para que cada uno 
conozca á lo que debe atenerse.

El Sr. duque de SOTOMAYOR , Ministro, de E stado: Señores, contestaré 
con muy pocas palabras á la interpelación ó pregunta que ha hecho el Sr. Sa- 
gasti: ef Gobierno ha recibido en efecto noticias de haber ocurrido en Pa
rís ocurrencias do la mayor gravedad y  de la mayor trascendencia; pero 
el Gobierno no tiene conocimiento de estos sucesos de una manera oficial, 
y  por lo tanto no extrañará el Sr. Sagasti de que el Gobierno no continúe 
mas adelante, en su contestación.

El Sr Presidente indica; que puede anunciar.una interpelación,
El Sr. GOME¿ DE LASERNA: El objeto de mi interpelación es de 

que. no habiéndome contestado antes el Gobierno á una pregunta que lo 
dirigí, desearía que lo hiciera ahora, y e s  saber si el Gobierno considera 
como ilegales todos, ios hechos verificados en España hasta que el Regento , 
del reino dejó el pais. .

. El Sr, FIGUERAS, Ministro de la Guerra: Yo no sé á qué campo 
quiere llevarme el Sr. Laserna, ni cuál puede ser el objeto de su inter
pelación '

El Sr, PRESIDENTE: El Sr. . Laserna usando del derecho que tiene 
todo Diputado ha dirigido una interpelación al Gobierno': este está en su 
derecho contestando en el acto, ó reservándose hacerlo para otra oca
sión. ¿Va á contestar SL S. en el momento?

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la Guerra: Contestaré: en lo que yo  
dije antes no fue mi objeto hacer alusión al, Ministerio de que formó parte 
S. S. ni á ningún otro; me he referido únicamente á una disposición exis
tente, habiendo solamente tomado la palabra con motivo de la cuestión 
suscitada entre S. S. y el Sr. Galonge. Asi pues no he entrado á calificar 
ele ningún modo los actos del Ministerio en que tuvo parte S. S.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA: Estoy medio satisfecho , pero no del 
todo; si S. S. me dice á mi que reconocía los actos de aquel Gobierno, 
he concluido, pues he dicho que no quería volver á la -cuestión, aunque 
podia. D.ebo decir á S. S, que yo no lio tomado parte en ningún movi
miento, antes por el contrario en cualquier sitio que me he hallado he 
hecho todo lo que ha estado de mi parte para reprimirlo; quiero pues 
que quede estalilecido que el Gobierno no considera nulos los actos de 
aquella época.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Creo dejar satisfecho 
del todo al Sr, Laserna: el Ministro de la Guerra ha dicho antes, refirién
dose á un caso particular, que un sugeto no podia usar el título de coman
dante por haberse dado en un tiempo que se declaró inhábil, y  ahora 
pregunta el Sr. Laserna si se piensa declarar inhábil por el Gobierno el 
tiempo en que se dió ese empleo. Señores, e stañ o  es la cuestión, pues so 
reduce solamente á que una época do un poder vencido se declaró inhá
bil por el poder vencedor.

Esta es la cuestión, y  nada mas. Un podor vencedor habia declarado 
nulos aquellos actos.

(Los Sres. Lujan, Mendizabal y  otros varios Diputados de la izquierda 
piden la palabra. También la piden de la derecha los Sres, P idal, Martínez 
■de ja Rosa y  otros muchos; en medio del desorden que esto ocasiona, el 
Sr. Presidente agitando la campanilla reclama el orden.)

E lS r . SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Pido la palabra en 
nombre de toda la mayoría.

El Sr. LUJAN: Y yo en el de toda la minoría.
El Sr. PRESIDENTE: Como todos los Sres. Diputados han pedido la pa

labra juntos, no he podido apuntarlos por su órden; los que he podido  
apuntar son los Sres. Lujan, Mendizabal, Pidal, Martínez de la Rosa, Mo
reno , González B ravo, San Miguel, Campoy y  Anduaga. Ruego á los seño
res Diputados que procuren el que la discusión sea tranquila pues yo  por 
mi parto procuraré hacer que asi se verifique. El Sr. Ministro tiene la pa
labra.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Al decir las palabras 
que han dado origen á este suceso, no puedo comprender la manera con  
:que se han dirigido hoy las diversas discusiones que han tenido lugar en 
‘este sitio , al ver que el Gobierno no ha pronunciado, una sola palabra 
que no sea moderada, prudente y  leal, y  que se ha querido que aparezcan 
sus palabras con un carácter distinto del que tienen. (En los bancos do la 
jderecha: m u y  bien.) Señores, y o  m e iba á levantar á contestar al Sr. Oren
se , y  no lo he hecho por pura m oderación; y  sépase que ni como hom
bre ni como Ministro me dejo insultar de nadie. El Sr. Orense habia dicho 
que eran subterfugios miserables para sostenerse dirigiéndose al Gobierno 
de S. M., y  sin embargo ninguno de mis compañeros se levantó para con
testar siguiendo en esto mi moderación.

Después explicando sencillamente el Sr. Ministro de la Guerra por qué 
no debia titularse comandante uno que no habia tenido rehabilitación por 
él Gobierno legítimo que existe en el pais desde el año de 43 acá, pro
nunció algunas palabras con las que no atacó la legalidad del Gobierno que 
entonces existia, sino que descendió del que hoy existe, cosa que nadie 
nuede negar ai Gobierno; y  sin embargo el Sr. Ministro de la Guerra se ve  
interpelado por el Sr. Laserna para que declare si el Gobierno del Regente 
pudo llegar hasta cierta época. Señores, es hasta donde pueden llegar las 
exigencias: pues qué ¿tienen los Diputados el derecho de saber la opinión 
particular de los M inistros? De la misma manera podrían preguntarnos si 
consideramos legítima la insurreocion sarracena, pues que los dos son he
chos, históricos. (Bien, bien.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden.
• El Sr. SARTORIUS, Ministro de la G obernación: El Gobierno de nin
guna m anera, con las palabras prudentes del Sr. Ministro de la Guerra, 
quiso suscitar esta cuestión, y  mucho menos con las mias, al decir que 
esto era un hecho sancionado y a , y  que aquellos actos habían sido decla
rados inhábiles por un poder vencedor. Al decir estas palabras fui interrum
pido, y  no creo que pudiera dar motivo para ello, porque ni son subversi
vas ni atacan al partido progresista ni á nadie. Decia que un poder que se  
levantó grande estableció la legalidad que existe; legalidad que está el Go
bierno dispuesto á todo trance á sostener. No es culpa del Gobierno actual 
que el poder que hizo aquella declaración venciese, y  esto es lo que yo  
deciá.

Señores, un poder que en hombros de un pronunciamiento venció, de
claró que en un período anterior á la administración á quien sucedió era  
inhábil para declarar honores, gracias y  condecoraciones, y  en considera
ción á esta legalidad, el que obtuvo honores en aquella época no puede 
presentarse con ellos: esto es mas claro que la luz del dia. El Gobierno, 
lejos de atacar de ninguna manera al Regente del reino, se limita tan solo 
á ser simplemente un historiador. ¿ Quiere el Sr. Laserna que nosotros de
claremos en este momento que el poder legítimo de España era entonces 
el del Regento?

Contra esto se levantarían sus mismos amigos políticos, y  todos los que 
combatieron á S. S. No tenemos nosotros Ínteres en establecer la división  
piltre los señores de esos bancos, puesto que tan bien unidos están. No ha 
¿ido ose nuestro objeto, y si nosotros no hemos calificado los hechos de^



R egente de buenos ni de m alos, el que en trase  en ese  te rre n o  seria  p o r 
que  en ello llevase algún fin. , ,El G obierno d ec la ra , el Gobierno re p i te , no  p o r  n ingún  sentim iento 
m ezquino , no p o r  n ingún sentim iento de co b a rd ía , q ue  no ha querido  sus
citar esta  cuestión ; y 'q u e  vo al levan tarm e p a ra  q u e re r  satisfacer p o r  en
te ro  ai S r. L ucerna ,*no  he"sido m as que un  h isto riado r de ios h echos, y 
tío n inguna m anera  he querido hacer alusiones , que si se hacen ten d rán  
o tro  o b je to , p ero  nunca la volun tad  del G obierno.

He concluido , y  aunque me he e x p re sa d o  con c a lo r , c reo  que  n inguna 
p a lab ra  ha salido de mis labios que  p u e d a  h e r ir  ú n ingún  p a rtid o  políti
co. He dicho. ' ' .El Sr. LASERNA: N ada de com ún tiene  este incid en te  con lo exp u esto  
p o r  m í anterio rm ente  , v  p a ra  que  el C ongreso  tenga  p re sen te  los paso s 
que  ha llevado esta cuestión , d iré  que ha sido una  cuestión  aislada co
mo lo manifesté al con te sta r á una  alusión á mi persona . El Sr. M inistro  
de la G uerra  se refe ria  á  una  fecha de 6 de  Julio  de 1843, y  h ab rán  ob
servado  lodos los Sres. D iputados que  m e levan té  con b as ta n te  viveza á 
p e d ir  la palabra  p o rq u e  c re í que  e ra  una cosa aislada que  no ten ia  re la 
ción con nadie m as que  conmigo.

La c ircunstancia  de h ab e r tom ado  la p a lab ra  un  individuo de la com i
sión obligó al Sr. P res id en te  á p re g u n ta rm e  si la ped ia  en p ro  ó  en  con
tra  , á lo que con testé  que  me e ra  indiferente , p ues  m i ob je to  al u sarla  era  
refe rirm e  á una alusión p erso n a l; y  si al h ace r la v o tac ió n  el Sr. M inistro 
de la G uerra  h ub ie ra  h ab lado , c reó  que me h u b ie ra  ev itad o  el hacer la in 
terpe lac ión . T ra té  de hacerle  h ab la r, y  c re y en d o  no te n e r  o tro  m edio hice 
la in te rp e la c ió n , p o rq u e  tra ta b a  de ju stifica r una adm in istrac ión  de la que 
form é p a r te :  y o  d ije  que no quería  d an zar en aquella  d isco rd ia , y  siento 
que mis p a lab ra s  h ay a n  suscitado este  c a lo r; yo  c re ía  que después de 
tan ta s  cosas com o h an  pasado  podríam os to do s  c o n v en ir  en una idea de 
leg a lid ad ; creía que  todos podíam os con v en ir en  q u e  to d o  lo que se ha
bía hecho  p o r to d as  las adm inistraciones e ra  válido com o y o  lo c r e o , y  
digo esto  p o rq u e  q u ie ro  d e ja r  fijam ente sen tado  q u e  no  he tenido ningim  
ob je to  p a ra  h ace r e sta  in te rp elac ió n , que  es en te ram e n te  sep a rad a  d e  todo  
lo  que se ha d ich o , puesto  q ue  yo  la he hecho  p o r  m í solo.

Me ha m ovido á tom ar la p a la b ra  lo que ha  dicho el Sr. M inistro  de 
la G obernación. ¿N o  e ra  tiem po que después d e  cinco años d e  que  se r e 
p u tó  p o r hábil lo que pasó en los m eses de Junio y Julio del 43 asi se de
c la ra se ?  ¿N o  e ra  tiem po de q ue  d esp u és de  un d ec re to  dad o  p o r  S. M. 
la R eina siendo  d ec la rad a  do m ay o r de ed a d  fuese válido? Seam os fran 
cos, ¿ p o r  qué no se ha dicho que  aquel d ec re to  está  b o rrad o ?  y  sino  ¿por 
qué no se cum ple?Yo in sis to , señores, en  q ue  el G obierno d eb e  c o n sid e ra r com o válidos 
todos los actos de aquella ép o c a , p o rq u e  c re o  que no d eb en  exam inarse  
los hechos pasados. Yo no  calificaré sucesos q u e  ju zg ará  la h isto ria ; p e ro  
c reo  se deben  re sp e ta r  los hechos p a s a d o s , y  reco n oce rse  to do  lo q u  ’ se 
hace po r un  G obierno legal, y  lo dem ás lo ana tem a tiza ré  y  e v ita ré  s iem 
p re  con todas mis fuerzas.

El Sr. SARTORÍl-S, M inislrn d e  la G obernación : Im p o rta  n u icho , seño
re s  , que la cuestión  quede en su v e rd a d e ro  te rre n o . El C ongreso  h ab rá  oído 
con g o sto  las d octrinas em itidas p o r  el S r. L a s e rn a , d o c tr in a s  d e  o rd e n  y  le
galidad ; p ero  p reciso  es te n e r  p re se n te  q u e  cua lesq u iera  que sean  las opi
niones del G obierno ace rca  de los actos del G obierno  del D uque de la V ic
to ria , m ien tras  esos actos no  obtengan  la re v a lid a c ió n , n o  tiene  d ere ch o  
ninguno á hacer uso de títu los o b ten id o s en época  d ec la ra d a  inhábil. Diga 
lo que qu ie ra  el S r. L u jan , aquellos actos n o  se  reco n oc ie ro n  p o r  el p od e r 
v en ced o r, y m ien tra s  no  se reco n o zcan , el ind iv idu o  q u e  se p re se n ta  con 
esos títulos  ̂ ¿ no se ex tra lim ita  d e  su d erech o  ? E sta  es la p re g u n ta  que y o  
h a g o , y  á la que no p o d rá  m enos d e  con te stá rsem e  afirm ativam ente . P o r 
lo tan to , y  c o n trav én d o m e  al hecho  que  ha d ado  lu ga r al p re sen te  debate , 
d ebo  dec ir que  e l'M in istro  d e  la G u e rra  h a  estad o  en su lu gar al d ec ir  que 
el individuo de que se tra ta b a  no pod ia  d ec ir  q u e  e ra  com andan te  m ien tras 
no fuese rev a lid ad o , p o rq u e  el p o d e r  v e n c e d o r , en tonces legal, no  le r e 
conoció ; y  el Sr. Gómez d e  L asern a  con v en d rá  en que  el Sr. M inistro de 
la G u e rra 'n o  profirió  u n a  idea su b v e rs iv a  ni c o n tra r ia  al o rd e n , sino que 
no hizo m as que re fe r ir  los hechos.

E l Sr. L U JA N : El C ongreso co n o ce rá  que p o r  m as que  ha hecho el Se
ñ o r  M inistro de la G obernación  p o r  saca r la cuestión  d e  su v e rd a d e ro  te r 
ren o  p a ra  p ro d u c ir  una  im presión  favo rab le  á S. S . , no ha pod id o  salir de  
u n  círcu lo  en el que le v oy  á c o n te s ta r  v icto rio sam en te . (Rum ores.) H e di
cho que  c o n te sta ré  v ic to rio sam en te , y  de paso d iré  á los S res. D iputados 
que esos ru m o re s  son  excu sad o s, p o rq u e  aqui venim os á d ec ir  la v erd ad , 
y  vo  asi lo haré , m an ifestando  que asi com o cuando  h ay  ru m o re s  en estos 
bancos se levan tan  los seño res de  la  m ay o ría  p id iendo  q ue  se llam e al 
o rd e n , d eb en  d a r  el e jem plo  cuando  h ab lan  los d el p a rtid o  opuesto . ^Fa- 
ria s  voces: O rd en , o rden .) Me e x p lic a ré , señores.

E l Sr. PR E S ID E N T E : R uego á V. S. q ue  se con tra ig a  á la cuestión , 
p u es to  que y o  e s to y  aqu i enca rg ad o  d e  c o n se rv a r  el o rd e n  cuan do  vea  
que á él se falta. N adie ha in te rru m p id o  á V. S ., y  p o r  consiguiente yo  
tam p oco  tengo  el d erecho  de  llam ar al o rd e n  cuan do  no  h ay  m otivos p ara  
ello. Aqui n o 'h a  habido in te rru p c ió n  alguna q ue  p u e d a  d irig irse  á lo que 
S. S. lia d ich o , sino u n a  ligera in te rru p c ió n  q u e , independ ien te  d e  la dis
cusión, se  c ree  algunas v eces  que  tien e  p o r  objeto  d em o stra r  el d isgusto  
q ue  causa lo que  dice el o rador-, y  sin em b arg o  no es asi. C uando  no hay  
m otivo alguno p a ra  llam ar al o rd en , com o aho ra  ha suced ido , no  hay  p ara  
q ué  h ac e rlo : si es n ecesario  y o  sab ré  c o n se rv a rlo  cum pliendo c o n 'e l  r e 
g lam ento.

El Sr. LUJAN : Sr. P re s id e n te , e sto y  en mi d ere ch o  y  lo rec lam o : Si 
Y . S. se ha c re íd o  au to rizad o  en las ú ltim as p a la b ra s  que  ha p ro n u nc iad o  
p a r a a lud ir á mi p e rso n a , se  ha equ iv ocado , pues y o  no busco  lisonjas. 
{V arias voces: Silencio.) (Rum ores. El Sr. P res id en te  llam a al o rden .) El se
ñ o r P re s id en te  sabe  m ejo r que n ad ie  que  yo  no he d ad o  m otivo alguno 
p a ra  que  p ued an  d irig írsem e  esas palab ras . S. S. tiene el d erecho , y  le aca
to  , de  d irig ir las d iscusiones según  re g la m e n to , y  los D ipu tados tenem os el 
de so sten er q ue  no  se nos in te rru m p a . S. S. se ha p e rm itid o  d e c ir  algunas 
exp resio n es que y o  le ruego  se s irv a  exp licar.

El Sr. P R E S ID E N T E : A algunos Sres. D ipu tadoe se lia o cu rr id o  la idea  
de  que les in te rru m p ía n  cuando  en rea lid a d  no e ra  a s i: S. S. com o los d e 
m as D ipu tados tiene el d erech o  d e  que no se le in te r ru m p a , y  ya  he d icho 
q ue  y o  esto y  enca rg ad o  de  v ela r p o r  la c on se rv ació n  del ó rd e n , lo cual 
es cón fo rm e 'a l reg lam en to  de  que  no m e ap a rto  ja m a s : cuan do  he p ro n u n 
ciado esas p a lab ra s  no m e he d irig ido  á n a d ie ; solo he hecho  re fe ren c ia  á 
los casos que o c u rre n  de que p o r  t re s  ó cu a tro  voces q ue  se oyen  se c re e  
in te rru m p id o  algún S r. D ipu tado  cuando  los que  las d an  n i le a tien d en  si
q u iera.

El Sr. L U JA N : P un to  y  ap a rte .
El C ongreso  re c o rd a rá  q ue  al p e d ir  la p a la b ra  el S r. M inistro  de  la Go

b e rn ac ió n  se re fe r ia  á hech os v erificados en tiem po  inháb il, y  re c o rd a rá  
tam bién  que  al p re g u n ta r  el Sr. P re s id en te  qu ién es e ra n  los q ue  p ed ían  la 
p a la b ra , con testó  el S r. M inistro que  to d a  la m ay o ría .

S eñ o res, el Sr. M inistro d é l a  G ob ern ació n , que  no hace  m ucho  nos 
habló de  la tem p lanza  con que se deb ía p ro c e d e r , c o m p re n d e rá  que no es 
ju sto  que  un G obierno se levan te  n unca  en el C ongreso  y  d iga á n om b re  
de  la m ay o ría  que  to d a  ella p id e  la p a lab ra . (F u e rte s  ru m o re s .)  E sto  es lo 
q u e  ha d icho  S. S ., y ,  s eñ o re s , tengam os calm a y  oigam os todo.

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. D ip u tad o .....
E l Sr. L U JA N : Me p a re ce  que  pido lo que  es ju sto  cuando  digo q u e  no 

se  m e in te rru m p a .
El Sr. PRESID EN TE: P e ro  no tiene  razó n  S. S. al dec ir  que  h ay  in te r 

ru p c ió n  cuando  hay  calm a.
El Sr. LUJAN: D igo, señ o re s , q ue  es p rec iso  que  tengam os ca lm a, y  

lo re p ito  de n ue v o ; y  aqui conocerá  el S r. P res id en te  que no tiene m otivo  
p a ra  in te rru m p irm e  p o rq u e  em ito  una id ea , y  com o D iputado soy  lib re  de 
em itir  las opiniones que  c rea  o p o rtu n a s : p rec iso  es que tengam os’calm a en 
esta  d iscusión  m as que  en n in g u n a , p o rq u e  se t r a ta  de cosas pasad as que 
e stán  m uy vivas todav ía  y  q ue  conv iene d ilu c ida r con se re n id a d . P e rd ó 
nem e el Sr. M inistro  d e  la G obernación q ue  le d iga  á  qué  v en ia  eso de  
tiem p o  inhábil.

E l S r. SARTORIUS, M inistro d e  la G o b e rn a c ió n : No he d ich o  eso.
El Sr. L U JA N : El S r. M inistro  d e  la G obernación  decía al S r. L aserna  

q u e  e ra n  hechos de un tiem po d ec la rad o  inhábil p o r  el p o d e r  v en ced o r, aña
d ien d o  que no se le d iría  lo c o n tra r io ;  p e ro  yo  se lo d iré  cum plidam en te . 
Es v e rd a d  que  en  aquel tiem po se declaró  p o r  el p o d e r  v en c ed o r q ue  e ra  
nulo  lo q ue  se hacia  p o r  su c o n tr a r io ; p e ro  no se n eg a rá  q u e  es legítimo 
lo hecho  p o r  el p o d e r  legítim am ente constitu ido  hasta  que salió el q ue  lo 
e je rc ía  de la P en ínsu la , y  no  p u e d e  se r o tra  cosa ; p o rq u e  ,jay del dia 
en  que se tra te  d e  so sten er una opin ión  c o n tra r ia  á la que  es el funda
m en to  y  sosten  d e  la sociedad ! ¿ P u e s  q ué  estam os todos vestidos de  
tú n ic a  b lan ca  que no tengam os ninguna m an cha?  ¿Ha habido d esd e  el año 
8 acá  algún G obierno  q ue  no h ay a  deb ido  su p o d e r  á m ovim ientos d e  es
ta  e sp e c ie ?  N o ; y  p o r  lo tan to  está  en  el Ín te res d e  to d c s e l  que  se  tengan  
e sto s  a c to s  p o r  legales; y  no solo es c ie rto  esto  rela tivam en te  á n u es tro  
p a ís , sino  q u e  asi se  com p ren de  en to do  el m undo.

R éstam e  d ec ir  dos p a la b ra s  a ce rca  de la opinión cuando  m enos aven 
tu ra d a  d el S r. M inistro d e  la G obernación  so b re  las in tenciones (¡no p u e 
d a  su p o n e r en  la m inoría . N oso tros no tenem o s d erech o  p a ra  calificar las 
in ten c io n es !  asi q ue  n o  le bav  p a ra  ju zg a r  la d e  los individuos q u e  se 
s ien ta n  en  esto s  bancos. Si fu e ra  lícito p e n e tra r  en  este  te rre n o  ¿ a d o n 
de  iríam os á p a ra r?  Los q ue  se sien tan  en esto s ó en  aquellos bancos solo 
v ien en  á cum p lir con  su carg o  de D ip u tad o s, y  p o r  lo ta n to  y o  rog a ría  á 
S. S. que  fuese un poco  p a rc o  en  esta  e sp ec ie  d e  cuestiones, p o rq u e  Jas 
in ten c io n es  es un sag ra d o  en que  no  d eb em o s p e n e tra r .

C reo  h a b e r  d em o stra d o  q u e  no existe  la inhab ilidad  q ue  ha m anifesta
d o  el Sr. M in istro , y  p a ra  con c lu ir  ro g a ré  á m is com p añ ero s que fu e ra  
c isg u sto s y  con tinuem os com o hasta  aqu i p ro ced ien d o  con tem planza  en las 
c iscusiones.

El Sr, SARTORIUS, M inistro de la G obern ació n : E sp e ro , señ o res , con
te s ta r  v ic to rio sam en te  á mi vez  al Sr. L u jan  q u e  c re ía  p od erlo  h ac e r  á lo 
que  y o  m anifesté. C on testa ré  p rim eram en te  lo re la tivo  á la p a r to  en que  
se ha' re fe rid o  á mi p e rso n a  p o r la m anifestac ión  h ech a  p o r  m í d e  que to 
da la m ay o ría  ped ia la palab ra . Mi m anifestación nada  tien e  de p a rticu la r  
ni d e  poco  adecuad a  á este  lugar, porque, h ab iendo  m uchos Sí es. D ipu tados 
que  p ed ían  la p a lab ra  . y  p reg u n tand o  el S r. P re s id en te  qu iénes e ra n , n a 
da  m as n a tu ra l  que  c o n te s ta r  que  to d o s , pues en  e lec to  todos los amigos 
políticos del G obierno la p ed ian : y o  no sé p o r  qué  se ú  ta n ta  im p o rtan 
cia á c ie r ta s  cosas y  se las p re sen ta  con  u n  c a rá c te r  ai a rm an te . \ ro fui 
in te rrum p id o  cuando  estaba  diciendo una d e  las cosas m as te n u e s; decía 
que c ie r ta  épo ca  del tiem po en que  g o b e rn ab a  el D uque de la V ic toria  
había sido  d ec la rad a  inhábil p o r  un  p o d e r  v e n c e d o r ;  y , señ o res , no p arece  
sino que  d ije  u na  h e re g ía : yo  no hacia m as que  re fe r ir  un  hecho sin acri
m onia d e  n inguna esp ec ie  en el m om ento  en  que  se m e in te rru m p ió  p o r 
un g ran  n ú m ero  de  señ o res de la m in o r ía ; en to n ces se levan tó  la m ay o 
ría, y  y o  la vi to da  levan tada: ¿ en  q u é  se ofende pues con d ec ir  que  to da  
la m ay o ría  al s e r  p re g u n ta d o  por el S r. P re s id en te?  Rajo el pie q ue  nos 
vam os pon iend o  en segu ida  que el G obierno  se levan ta  p a ra  d efen derse , ya  
se d ice  que o b ra  p o r  esp íritu  de p a r t id o , y  q ue  no en tiende  las p rác tica s  
p arla m e n ta ria s , y  esto  no es justo .

Dice el Sr. L ujan  que apenas hay u n  G obierno  desde el año 8 que  no 
deba  su o rigen  á algún m ov im ien to , y  de aqu i d ed u ce  la n ecesidad  de 
rec o n o c e r  esos G obiernos poi que d ice  S. S ., que no estam os tan  vestidos 
de túnica b lanca  q ue  no tengam os a lguna m an ch a , hab iendo  m anifestado 
tam bién el Sr. O rense  que no h ay  n ing ú n  G obierno que  p ueda dec irse  
san to ; p e ro  sin e n tra r  yo  en la cuestión  de  si son  ó no san tos estos ó 
los o tro s G obiernos debo  d ec ir que si io son los q u e  deb en  su origen  á 
una revolución, ¿ p o r q u é  no se ha d e  re c o n o c e r  el del año 43? [El S r . Lujan: 
L o jie  reconocido.) Pues si d eb e  rec o n o c e rse , nada  m as n a tu ra l que conceder 
que pod ia anu la r los acto s que  c re y ó  con v en ien te  que no fuesen válidos. 
H ubo una  lucha, seño res, en el año 43; no d iré  yo  de  q ué  p a rte  estaba 
la razón , p e ro  sí que  hubo un p o d e r v en c ed o r y  o tro  v en c ido ; esto  es 
m as c laro  que  la luz del d ia ; p e ro  h ay  m as: el S r. Lujan ha querido 
con v en ce r al G obierno  con el d iscu rso  del S r. L óp ez , y  esa es la p ru e b a  
m as com pleta  que  p od ia  aducirse  en  favor del p a rtid o  v en ced o r. Si 
e ra n  válidos esos acto s, si el S r. Olózaga c re y ó  que lo e ran  ¿ p o r  qué  r e  
v a lid arlo s?  (U n  S r. D iputado: S in o  negó que lu c ía n  válidos.) Ya m e h a ré  
cargo  de esto. Cito esa c ircu la r p a ra  que se vea  que nada  vale  en con
tra  de mi opin ión; ese G abinete tuvo  necesid ad  de rev a lid a r  los g rados 
que concedió  el R eg en te , y  esto  p ru e b a  que no serian  válidos, p o rq u e  de  
lo c o n tra r io  n inguna n eces id ad  hab ía  de  rev a lid a rlo s .

El Sr. Lujan no p o d rá  m enos de rec o n o c e r  con  a rreg lo  á las opiniones 
q u e  h a  em itido , que el G obierno del año 43 pudo  anu lar lo que se hizo 
p o r  el p o d e r  vencido  d esd e  el m es d e  M ayo , puesto  que  en esa época  hu
bo dos p o d e re s  que  d ab an  los d e c re to s  q u e  les p are c ía  m as conven ien tes 
para  lo g ra r  su o b je to , y  e n tre  ellos fue  uno  el q ue  se d ió e n  B arcelo n a: el 
G obierno p ro v is io n al, n o  revocando  e ste  d e c re to , no anuló cosa alguna de  
lo q u e  en él se  m an d ab a , y  p o r  lo ta n to  q u ed aro n  sin efecto  las g rac ias 
conced idas p o r  el p o d e r  v e n c id o , y  conociéndolo asi el G abinete  Olózaga, 
dió 1 1 d ec re to  que ha citado S. S . ; y  aqu i em pieza el a rgum en to  del s ñor 
L u jan , p o rq u e  d ice : si an tes  no fuero n  válidas, lo fue ro n  desde  el mo
m en to  en  q u e  se dió el d e c re to , p e ro  yo  le d iré  que  p o r  este  d ec re to  solo 
se  d iero n  d isposic iones g enerales  q u e  d esp u és e ra  p rec iso  ap licar ác asos 
p a r t ic u la re s , y  luego  se dió el o tro  d ec re to  que  tam b ién  ha citado  S. S.: 
asi que cuando  uno venga á  p ed ir lo que en  él se le concede , te n d rá  que 
hacerlo  en  la form a en él p re sc rita . E stas  son cuestiones m atem áticas. E s
te  d e c re to  no p ued e  te n e r  aplicación del m odo q ue  S. S. dosca , p o rq u e  
dec ia  q u e  p a ra  p re m ia r  la fidelidad de los que habían  seguido á aquel Go
b ie rn o , se  les conced ía una g rac ia  e sp ec ia l; y  aho ra  b ie n : el q ue  pasase 
d esp u és  á las filas c o n tra r ia s , es c laro  q ue  no podia o b te n e r  aquella  g ra 
cia ; vea pues el S r. L ujan  la im posibilidad de ap licar aquel d ec re to .

Tal vez  n inguno d e  los indiv iduos q ue  se han d irig ido  á las C ortes  y  
han  d ado  lugar á esta  d iscusión , se enc u en tra  en el caso  de  que  hab la el 
d e c re to : la Real ó rd e n  se expidió  en v ista  de  la im posibilidad que  había de 
ap licar el Real d e c re to , y  es seguro  q ue  ninguno de los en  él co m p ren d i
dos p o d ría  u sa r  de los g rad o s  y  g rac ias  conced idas p o r  el R egente  sin 
o b ten er  la rehabilitación. V ea pues el S r. Lujan cóm o el G obierno no ha 
hecho m as que re fe r ir  los hechos sin e n tra r  en  n inguna clase de  califica
ciones.

P o r ú ltim o, señ o res , deb o  d ec ir al Sr. Lujan que m is p a la b ra s  las c reo  
de  hom bre  de  gob ierno  y  no d e  p a r t id o , y  que  la exigencia d e lS r . L aser
n a  no deb ia h ab e rse  dirigido en  m an e ra  alguna al G obierno q u e  no p od ia  
sa tis face rla , p o rq u e  no podia  em itir u na  opinión á fav o r de  c iertas  d o c 
trin a s .

A petic ión  d e  un  Sr. D iputado se lee el d ec re to  de 27 d e  N ov iem b re  del 
año 43.

El Sr. P ID A L : S e ñ o re s , b ueno  es que no  nos hagam os ilusiones so bre  
la v e rd a d e ra  causa del d eb a te  que  hoy  se ha su sc itad o : las cuestiones 
p a ra  en ten derlas  es p rec iso  p re se n ta rla s  com o son en  sí, y  p riv a rla s  de 
to d o  el a p a ra to  que  las ro d e a . ¿Q u é  h ay  aqui de n u ev o , señ o re s?  Un he
cho im p o r ta n te : la d ec la rac ió n  de  la m inoría  hecha p o r  boca  del señ o r 
O re n se ; ¿ y  p o r qué  es un hecho  notab le  e n tre  n o so tro s?  P o rq u e  ha cam 
biado  com pletam ente  la p osic ión  de los que se s ien tan  en los bancos o pu es
tos. E ste  p a r tid o  político  habia e stad o  hasta  aho ra  neg o cian do , y  hoy  nos 
d ec la ra  la g u e rra . H é aqu i el o b je to  d e  la d iscusión cíe h o y , p e ro  p rec iso  
es r e c o rd a r  algunos hechos an te rio re s.

Habia un em peño  de  h ace rn o s  a p a rec e r  com o o pu esto s á la m arch a  
del G obierno a c tu a l, m an ifestando  que  la del p a rtid o  o puesto  e ran  sus 
amigos. ¿Q uién  no re c u e rd a  las p a lab ra s  p ro n u nc iad as  p o r  el Sr. Olózaga 
en una cuestión  no tab le  en  q ue  y o  tuve  que  levan ta rm e  á c o n te s ta r  á S. S?

P artien d o  del p rinc ip io  q ue  lie sen tado  d e  que d eb en  re sp e ta rse  los ac
tos de  los G ob iernos, y  si hem os de re s p e ta r  los del p r im e ro , d eb erem os 
h ace r lo m ism o con  resp e c to  á los del G obierno p ro v is io n a l, y  si se p re 
gun ta  cuál es el q ue  hoy  debem os r e s p e ta r , el m ismo Sr. L ujan  d lria  que 
él se ponia al lado  d e  la legalidad de los d ec re to s  del G obierno p ro v isio 
nal. El Sr. M inistro  d e  la G obernación  ha hecho una o bservac ión  á la cual 
dificulto yo  que  p ued a  co n te sta r  el Sr. Lujan; p o rq u e  el d ec re to  citado  del 
tiem po del Sr. Olózaga es la p ru e b a  m as com pleta  de que  no e ra n  váli
dos los d ec re to s  á que  aquel se  refiere . E ste  c reo  q ue  es el m odo de v e r  las 
cuestiones, sin  ir  á exam in ar las opiniones de n ad ie , ni p re g u n ta r  á cada 
uno qué es lo que c ree  hábil ó n o , p o rq u e  si hub ié ram os de e n tra r  en esa 
especie  de anatom ía q ue  p a re ce  q u e re r  el S r. L ujan  y  el S r. L ase rn a , 
iriam os á p a ra r  qué  .se yo  dónde.

C on c luy o , señ o res , con una o b se rv a c ió n , y  es q ue  hoy  la m inoría  ha 
to m ado  una  ac titu d  firm e , y que  á n oso tros nos conviene ' unirnos y  fo r
m ar u n a  falange com pacta al lado del G obierno p ara  com batir aqu i' todo  
a taq u e  á la bon d ad  de n u e s tro s  p rin c ip io s , y  p a ra  auxiliar al G obierno  con 
el o b je to  de que  aqui y  fu e ra  de aqu i p u ed a  co n se rv a r  el ó rd en  público, 
las instituciones y  n u e s tra  R eina.

El Sr. O REN SE: Me han  hecho  to m ar la p a lab ra  p a ra  una  alusión p e r 
sonal las p a lab ra s  del Sr. M inistro d e  la G obernación : las p ro n u n c iad as  po r 
el S r. M inistro  d e  la G u e rra  en  su d iscu rso  no les di im p o rtan c ia  alguna 
cuan do  dije aquello de «que no to le raba  aqui ni 1‘u e ia  de aqu i» ; p e ro  n o té  
que hab ia  hecho m uy  mal e lec to  mi silenc io : asi que tra té  d e  a p ro v ec h a r  
la p rim e ra  ocasión que se m e p re s e n tó ; p e ro  las exp licac iones del Sr. P re 
siden te  m e d e ja ro n  satisfecho.

Lo q ue  d ice  S. S. m e p a re ce  q u e  es una falta d e  p rá c t ic a ; p o rq u e  d e 
c ir que  un a rg u m en to  es m iserab le  académ icam en te  hab lando  es una  cosa 
perm itid a  y  q ue  á nad ie o fe n d e , ni yo  lo diría si c re y e ra  que  podia o fen 
d e r :  p o r  eso no m e hago cargo  de  aquello de  «aqui y fuera de aqu i» , p o r 
q ue  cuando  un  h om b re  no está  calificado d e  c o b a rd e , y  no se d u d a  de  
que  tien e  algún v a lo r , no  tiene  p o r qué  tem er «ni aqu i ni fue ra  de  aqui».

Es cuan to  c reo  necesario  d ec ir  p a ra  q u e  no se ju zg u e  que lo hacem os 
en v ir tu d  d e  las noticias que  hoy  se han  recib ido .

Se lee la lista  de los señ o res  q u e  tienen ped id a  la p a lab ra .
El S r. M ARTINEZ DE LA ROSA, p a ra  u na  alusión p erso na l: El C on

g reso  ha v isto  que  el Sr. O rense  m e ha citado  v arias  v eces en  su d iscu rso  
a lud iendo  á lo que  vo he m anifestado  en o tra  o casión , p o rq u e  S. S. ha su 
puesto  q u e .y o  al exc ita r á la oposición  habia dado  una p ru e b a  de  mal am i
go: esto  es una equ iv ocació n ; yo  d ije , y  rep ito  a h o ra , que  el G obierno 
deb e  p re fe rir  una oposición f ra n c a  y  decid ida  á una am istad  n ada  sólida, y  
sí p o r  el co n tra r io  m uy d isp u esto  a faltar en  la m ejo r ocasión. N oso tro s 
q uerem o s al enem igo en  el c am p o ; p e ro  no que e n tre  en la c iud ad  su ca 
ballo : en  el cam po  nos e n c o n tra rá n : el S r. O rense ha  sido  el encargado  
p o r la m inoría p ara  hacernos la declarac ión  de g u e rra  que  n o so tro s  a cep 
tam o s, p o rq u e  aqui los A quiles tam bién  tienen ia lo n , y  sabem os d ón d e  he
m os de d irig irles  los tiro s.

Se dec la ra  la g u e r ra , no im p o r ta ;  la m inoría  cum plirá  con su d eb e r  si 
c re e  q u e  el G obierno  rige  m al Jos d estinos del p a is , y la m a y o ría , que 
tam bién  tiene  d e b e re s  que c u m p lir , h a rá  v e r  q ue  sab e  so s te n e r ' sus d ere 
ch o s; p e ro  ¿cuál ha sido el m otivo  q ue  ha so b reven ido  p a ra  un cam bio  de  
esta  c lase?  ¿ H a  a tropellado  el G obierno los d e re ch o s  d e  la nac ió n?  ¿H a  
a tacad o  la l ib e r ta d ?  ¿ H a  con culcado  los p rin c ip io s?  N ada d e  esto  ha su
ced ido  ; anfes al co n tra r io  ha ten ido  m ucha indulgencia con los del b ando  
opuesto . ¿Q u é  es pues lo q u e  ha suced ido?  Si ta les son los desm anes del 
G obierno  y  tan  m ala su con d u cta  que  m erezca  esa opo sic ió n , ¿ p o r  qué  no 
se  ha hecho hasta h o y ?  Si el G obierno  cum ple  con su m isión no hay  imíh 
tivo  p a ra  p ro c e d e r  a s i , y  s in o  cum p le  ¿ p o r  q ué  no se ha hecho antes? 
p e ro  sean  cuales fueren  las causas que h aya  tenido  la o po sic ió n , n oso tros 
acep tam os el r e to , irem os á  la lucha  legal, p o rq u e  com o he d icho en o tra  
ocasión , ios p a rtid o s  es m e jo r  q ue  se p re sen ten  ta les  com o son.

El Sr. NARVA EZ, P res id en te  del C onsejo de M in istros: A ntes que  el 
G obierno se p ro p u sie ra  c o n v o ca r  las C ortes  se  hizo eí p ro g ram a  q ue  yo  
tu vo  el honor" de  m an ifes ta r, p o rq u e  el ánim o del G obierno e ra  t ra z a r  una

m arch a  de e s tr ic ta  legalidad , y  el G obierno ha p ro c u ra d o  seguir los p r in »  
cipios eme se habia lijarlo sin faltar á ellos deim orIri a lg u n o : p o d rá  h a b e r  
tenido  alguna ligera p a u s a ; p e ro  es lo c ierto  que  el G obierno  ha p ro c u ra d o  
sa tisfacer los deseos m anifestados en las C ortes  en to d o s  aquellos casos en  
que  habia una razó n  b as ta n te  p a ra  justificarlos, y  m as ha hecho  el G obier
no todav ía : habiendo habido una d iscusión im p o rtan te  en una cuestión  d e  
la ley  e lec to ra l, se ap re su ró  á an tic ip a rse  en lo posible á los S res. D ipu ta
dos de la m inoría ta n  p ro n to  com o com prendió  sus d eseo s, y  se c on v en 
ció de su justicia ; pod iendo  re fe r ir  algunas o tra s  cosas que no c reo  d el m o
m en to  m an ifestar, aun  cuando  el que tiene el h on o r de  d irig ir la p a la b ra  
al C ongreso  se ha o cu p ad o  hasta  de  los in te rese s  de una  p e rso n a  de con 
side rac ió n : sin em b arg o , se le dec la ra  la g u e r r a , p o rq u e  se dice q ue  ha  
faltado á su d e b e r , y  esto  es una in ju stic ia , seño res.

Se ha hab lado  de las g rac ias con ced id as p o r  el R eg en te ; y  sin q u e  y o  
e n tre  á calificar la validez ó no validez de ese d e c re to , debo  d ec ir  q u e  c o n  
arreg lo  al con testo  del d ecre to  se fo rm aro n  las listas d e  los c o m p re n d id o s  
en é ? e n  M ad rid , y  d esp u és  se e n c o n tró  q ue  m uchos de  los inclu idos en  
ellas se  habían p asado  á las tro p a s  (pie m an d ab a  el g eneral A z p iro z ; y  es
to s claro  es que  no pod ian  p e d ir  la g rac ia  co n ced id a  p o r  el R egente . E l 
general Z u rb an o , que se hab ia b a tid o  b ie n , y  q u e  se hallaba co m p re n d id o  
en  el d e c re to , no  estab a  en  las listas p o r .n o  sab e rse  su p a ra d e ro :  de 
m o d o , que  com o ve el C ongreso  se p re se n ta b an  una  p o rc ión  de d ificulta
d es p a ra  p o d e r d a r  cum plim ien to  á ese  d ec re to .

O tras m uchas razo n es  p o d ría  d a r ;  p ero  lo q ue  p ued o  d ec ir es q u e  un  
dia siendo M inistro d e  la G uerra  llam é al Sr. S u b se c re ta r io , y  le d ije : t r á i 
gam e V. el d e c re to  y  las listas de los com p ren d id o s en  las g rac ias  con ced i
das po r el R egen te , que  h oy  no salgo de  aqu i sin  rev a lid a r la s  to 
das • y fucrou ta n to s  los in co n ven ien tes que no p u d e  h a c e r lo ; y  cu id a d o , 
q u e ’mi vo lun tad  es d e  h ie rro . M e enc o n tré  con q ue  h ab ia  dos condes de  
R eus, y  el C ongreso  c o m p re n d e rá  cuán difícil e ra  re so lv e r  este  p rim e r  
inconvenien te .Yo no puedo  d ese n te n d e rm e  com o je fe  del G abinete  d e  algunas e sp e 
cies que  se han  v e r tid o  en  e s ta  d isc u s ió n ; se nos ha d icho  que  se nos d e 
c la ra  la g u e r ra , y  al m ism o tiem p o  se nos han hecho alusiones á los hechos 
im p o rtan tís im os d e  una  n ac ió n  v e c in a , y  el G obierno  tien e  que  d e c la ra r  
q u e  no p o rq u e  se le d ec la ra  la g u e r r a , fa lla ra  á la lega lidad  y  á los p r in 
cipios de ó rd en  y  ju stic ia  que lía p ro c lam a d o ; p e ro  tam b ién  deb o  oecir, 
que si fu e ra  de este  sitio (lo cual no e sp e ro ', se q u ie ren  h a c e r  b a r r ic a d a s  y  
se t r a ta  d e m u d a r  la d inas tía , el G obierno  no lo con sen tirá  d e  m odo al
guno. , •El S r. IN FA N TE: Si se t ra ta  d e  d e fen d e r la d inastía  y  el ó rd e n  pub lico  
n o so tro s  serem o s los p rim e ro s . [Varios D iputados de la m in o r ía :  S í, los 
p rim eros.)El Sr. d uq u e  d e  V ALEN CIA , P res id en te  del C onsejo  d e  M in istros: 
C uando esté  seguro  de que  el ó rd e n  público  no se a l te r a r á ,  d e  que  la  d i
nastía  no se rá  p o r  nad ie  a tac ad a , y  de q ue  todos los o b je to s  sag rad o s  se 
rá n  re s p e ta d o s , el G obierno  no sen tirá  q ue  se le haga  oposición  alguna, 
p o rq u e  to do s esta rem o s unidos p a ra  d e fen d e r la lib e rtad .

Se p re g u n ta  si se  p asa rá  á o tro  a su n to , y  se a cu e rd a  que  s í , señ a lan d o  
, p a ra  la ó rd e n  del d ia  del lunes la d iscusión  d e  un  d ictam en  d e  la  com isión  
” de ac tas  y  los que  hay  p en d ien tes  de la d e  petic iones. Se levan ta  la  se 

sión á las seis y  m edia.

Protocolo del convenio celebrado en Méjico con fe
cha 17 de Julio de 1847 entre D. Salvador Ber
mudez de Castro, enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de S. M. Católica, y el Sr. Pa
checo, Ministro de Relaciones exteriores de la Re
pública , para que los abogados de ambos paises 
puedan ejercer su profesión en uno y otro.
Reunidos en conferencia diplom ática los infrascritos 

enviado extraordinario ministro plenipotenciario de S. M. 
Católica y Ministro de Relaciones exteriores de la República 
mejicana , con objeto de tomar en consideración las nego
ciaciones empezadas el año de 1841 entre los representan
tes de ambos Gobierno^' para la mutua habilitación de los 
abogados mejicanos en el territorio español y de los aboga
dos españoles en el territorio mejicano, después de ex am i
nar todos los antecedentes y circunstancias de este asunto, 
han acordado y convenido los artículos siguientes:

Art. 1? Los abogados españoles en la República m ejica
na, asi como ios abogados mejicanos en la monarquía espa
ñola, podrán ejercer y practicar librem ente su profesión, 
del mismo modo y en la misma forma que los letrados na
turales del pais en que residan.

Art. 2? Este ejercicio de la abogacía no perjudicará d i
recta ni indirectam ente la nacionalidad de los súbditos de 
ambas Potencias, ni perderán por ello de modo alguno los 
derechos de ciudadanos que les correspondan.

Art. 3? Los abogados de ambos paises, comprendidos en  
los artículos anteriores, gozarán de las mismas exenciones  
y privilegios que los naturales, sujetándose á las m ismas 
cargas y obligaciones , excepto aquellas que tienen relación  
con la ciudadanía.

Art. 4? Para ejercer su profesión bastará á los aboga
dos mejicanos y españoles presentar en España ó en Méji
co los títulos que obtuvieron en sus patrias respectivas, le
galizados y certificados en la forma conveniente.

Art. 5? Siendo una misma la legislación fundam ental de 
las dos naciones, los abogados españoles en la República, 
asi como los abogados mejicanos en España, se sujetarán 
solo al exam en de la jurisprudencia establecida por decre
tos posteriores á la separación de ambos paises.

Art. 6? Este exam en se verificará en España en cual
quiera de las audiencias territoriales, y en la República 
mejicana en cualquiera de los tribunales superiores.

Árt. 7.° E! regente de la audiencia ó el presidente del 
tribunal señalarán su aprobación en los respectivos títulos, 
que servirán , con solo este requisito, para el ejercicio de la 
abogacía en todos los tribunales de la nación.

En fe de lo cual los infrascritos, enviado extraordinario 
ministro plenipotenciario de S. M. Católica y Ministro de 
Relaciones exteriores de la República m ejicana, lo firmaron 
y sellaron con sus sellos respectivos en la ciudad de Mé
jico á 17 de Julio de 184-7. =  Salvador Bermudez de Cas- 
tr o .= (L . S . ) = J .  R. Pacheco. =  (L. S.)

ANUNCIOS.
CAJA GENERAL DE AHORROS DEL IRIS ,

calle de A lca lá , núm . 10.
La caja está abierta todos los días desde las nueve de la 

mañana hasta las tres do la tarde, tanlo para recibir im po
siciones, coino para devolver las cantidades que se pidan.

Se admiten en <dla depósitos de 4 rs. en adelante, y se 
devuelven cuando lo pida el interesado.

La compañía paga el 6 por 100 anual sobre las cantida
des im puestas, y responde de ellas con su  capital social. =  
El director-adm inistrador do la com pañía, Felipe Fernandez de Castro.


